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LÂ JORNADA DEL Î  DE ENERO -  ESTUDIO SOCIOLOGICO DE LA REVOLUQON
Por Federico Calvo

Reproducimos a continuación 
tin valioso trabajo del Dr. Fe
derico Calvo, vigorosa mentali
dad continental, Quien lleva u- 
nido su nombre a tantos y tan 
valiosos ensayos sobre reformas 
en legislación económica, que ha 
dado a conocer entre nosotros, 
desde la cátedra, la tribuna y la 
prensa. Nos proponemos con 
esta reproducción llamar la a- 
tención de los lectores de nues
tros órgano de publicidad, en 
especial de los Honorables Di
putados a la Asamblea Nacio
nal, acerca de las sugerencias 
de vital importancia para la fa
de vital importancia para la fa
milia istmeña, que figuran en el 
trabajo del Dr. Calvo, a guisa 
de corolario. Ellas bien pueden 
servir de fuente de consulta 
sobre reformas sustanciales en 
varios extremos que requiere 
nuestra legislación actual. De 
seguirse los consejos del Dr. 
Calvo y de ser cristalizados en 
leyes sabias, avanzaríamos mu
cho en el sentido de una juiciosa 
y  acertada reconstrucción na
cional .

El ensayo del Dr, Calvo a que 
nos referimos es el siguiente;

LA JORNADA DEL 2 DE 
DE ENERO

Sistema dinámico universal
Este acontecimiento de la vi

da pública panameña se ha ve
nido considerando desde el pun
to de vista político, sin advertir 
que por ese camino no se llega 
sino a  las conclusiones arbi
trarias y a la vulgaridad de las 
opiniones acomodaticias. En 
política todas las opiniones tie
nen cabida y todos los criterios 
oportunidad, máxime cuando 
se habla con vehemencia de la 
libertad, de los sagrados dere
chos del pueblo, de las exce
lencias del sufragio universal, 
de la reverencia que deben ins
pirar los credos políticos y de 
cuanto conmueve el diapasón 
nervioso de las pobres masas 
populares, que son el caballo de 
batalla de todos aquellos que 
consideran el Estado como un 
recurso de solvencia y de opor
tunidades.

Vamos, pués, a descartar de 
esta disertación esos toques e- 
fectistas de la política y ocupé
monos del “2 de enero” desde 
el punto de vista socionómico y 
si>,ber a ciencia cierta si este 
movimiento fue un golpe de 
cuartel o una manifestación re
volucionaria .

El sistema dinámico del uni
verso que nos rodea y del cual 
formamos parte, se manifiesta 
en dos modalidades claramente 
distintas: la concentración y la 
radiación. Dentro de esas mo
dalidades se presentan todos 
los fenómenos de la vida mine
ral, de la orgánica y de la pen
sante. La ley de la afinidad que 
nos demuestra la química y por 
la cual podemos comprobar la 
atracción y la repulsión que ex
perimentan las sustancias las u- 
nas en presencia de las otras, 
esa misma ley influye entre 
los hombres los unos con res
pecto de los otros, expresando 
antipatías y simpatías, atrac
ciones y repulsiones. El orden y 
el desorden que todos conoce
mos, en todos los campos de la 
actividad humana, no son sino 
manifestaciones del dinamismo 
universal, son desequilibrios 
igualmente naturales y perfec
tamente ajustados a los modos 
de la evolución y seguidos siem
pre de su correspondiente equi
librio. El desorden de ayer se 
convierte en el orden de hoy, el 
estatismo del presente. La pro
pulsión y la inercia no son sino 
radiaciones y concentraciones.

Todos estos f  enómenos en sí no 
son ni buenos ni malos, porque
ta naturaleza nada sabe sobre 
el píen ni el mal. Solamente el 
mundo sensible es el que puede 
apreciar estas diferencias de 
sensación y servirse de ellas 
para los efectos de la conserva
ción. Rehuyendo el dolor y 
soheitando el placer es cómo si 
hombre y las espt?cies animales 
reahzan el proceso de la vida 
y se capacitan para el mayor 
desenvolvimiento. Tales estímu
los los clasifica la sociología en 
fuerzas esenciales y fuerzas no 
esenciales: las primeras se re
fieren a la conservación y re

producción de la especie, y las 
segundas a su desarrollo y me
joramiento. Las fuerzas esen
ciales constituyen los fenómenos 
de estática social y las no esen
ciales. los de la dinámica social. 
Los primeros tienden a un fin 
conservador y los segundos, a 
una finalidad trasfonnadora, es 
decir, son concentrantes y ra
diantes, respectivamente, de a- 
cuerdo con el sistema energé
tico del universo.

Con haber pasado del mundo 
físico al mundo sensible, al 
humano, el modo de ser 
del dinamismo universal sigue 
siendo el mismo y manifestán
dose en sus dos aspectos fun
damentales; el concentrante y 
el radiante. El plan es el mis
mo, ya sea que intervenga o no 
el factor de la sensación.

Diferencia entre las revolu
ciones y las revueltas

Hechas estas aclaraciones de 
gran importancia en la elucida
ción de los fenómenos sociales, 
ahora sí podemos entrar de lle
no a considerar el problema del 
movimiento del 2 de enero y 
catalogarlo en el puesto que 
realmente le corresponde en el 
orden de los acontecimientos 
sociales.

Sostienen los tratadistas que 
el distintivo entre la revuelta y 
la revolución, presenta muy 
marcadas características. La 
revolución es un movimiento 
que se propaga con gran rapi
dez en los conglomerados socia
les; que es seguido principal
mente por los elementos más re
presentativos y mejor prepara
dos; que persigue finalidades 
equitativas y libertarias; que es 
de carácter impersonal, y que 
triunfa y se prestigia, aim cuan
do los jefes o promotores su
cumban en la brega. Las re
vueltas, por el contrario, no se 
propagan ni cobran prestigio; el 
elemento criminal y las gentes 
depravadas son las que toman 
parte principal y saliente; sus 
linalidades son profundamente 
egoísticas y antisociales; la ten
dencia personalista es mani
fiesta; sus triunfos nunca lle
gan a consolidarse, y casi 
siempre sucumben con la muer
te de sus promotores. Laschi 
comparaba las revoluciones a los 
partos fisiológicos y las revuel
tas a los abortos, no por homo
logía, sino por analogía.

Las revoluciones no son le 
vantamientos prematuros, como 
lo son las revueltas, ni los jefes 
o promotores de las primeras, 
son comparables a los de las 
segundas. Los verdaderos revo
lucionarios no son tipos sangui
narios ni mucho menos viciosos 
ni egoístas: son idealistas ge
niales que tienen él don de pre
sentir las necesidades y las con
veniencias, que más adelante 
han de ser sentidas por todos. 
Los jefes de revuelta son tipos 
que no buscan sino sus conve
niencias inmediatas, son erós- 
tratas vulgares y reúnen todas 
las características del bandole
ro. La disparidad que hay entre 
las palabras prometedoraa de 
estos hombres y la canallería de 
sus actos, demuestra a las cla
ras las grandes torceduras de 
sus personalidades fatídicas y 
sombrías.

La gestación de ias revolu
ciones es generalmente muy 
tardía, debido a la predominan
cia de la inercia en el mundo 
social, y de ahí que la marcha 
del proceso sea lenta y come
dida. Sin este contrapeso los 
avances progresistas serían fes
tinados y perjudiciales, provo
cando a todo paso las reacciones 
del misoneísmo, o sea la re
sistencia que hacen siempre los 
.defensores de lo viejo en contra 
c»B los promotores de lo nuevo, 
f e  más fácil descubrir una ver
dad,  ̂ que rectificar un error. Y 
es que la mayoría de los hom
bres son profundamente con
servadores. tal como lo expresan 
muchos adagios y decires popu
lares. “Más vale lo malo cono
cido que lo bueno por conocer,” 
“que muera la gallina con su 
pepita. ”

Pero más conservadores que 
las gentes sencillas e ignoran
tes, son los individuos letrados 
y los eruditos de academia,

porque son profundamente fa
náticos y excesivamente celoi- 
sos de su sabiduría. La historia 
de la humanidad está llena de 
estos ejemplos, en los cuales 
campea la iniquidad, la imposi
ción y hasta la violencia en sus 
formas más inauditas. Los su
plicios que han sufrido los 
grandes precursores son mu
chos para citarlos en una corta 
disertación. Tenemos a Galileo, 
tenemos a Cristo, tenemos a 
Sócrates y a otros muchos de la 
antigüedad. Todavía en estos 
mornentos se registran reaccio
nes 'misoneístas intransigentés 
y bárbaras en el orden político 
y en el religioso. Hasta en el 
campo científico, en donde no 
se necesitan apóstoles ni márti
res, el misoneísmo ha reaccio
nado contra los espíritus superio 
re^. El inolvidable Pasteur, 
entre otros muchos, sufrió las 
resistencias y el obstruccionis
mo del medicato académico.

Todas éstas son las manifes
taciones de la inercia en el mun
do pensante; pero sin tales re
sistencias la gloria de los hom
bres grandes, de los genios pre
cursores, no alcanzaría sus in
mensas resonancias!
La jernada del 2 de enero tiene 
características revohicionaiias

Çon los datos que anteceden 
tendientes a demostrar la di
ferencia que existe entre las 
revoluciones y las revueltas, las 
causas que las determinan y 
las finalidades que persiguen, 
vamos a ver con toda imparcia
lidad si la jornada del “2 de 
enero,” encaja en el patacón de 
las revueltas o en molde de las 
revoluciones.

Desde que se fundó la repú
blica, los gobiernos panameños 
se concretaron preferentemente 
a desarrollar el burocratismo, y 
dentro de esa tendencia, muy 
disculpable en un pueblo que 
carecía de elementos prepara
dos. comenzó a crecer el núme
ro de los funcionarlos públicos 
y a multiplicarse los aspirantes 
a las representaciones estata
les. Convertidos los gobiernos 
en padres de menores, los pre
supuestos comenzaron a crecer 
inmoderadamente y las agita
ciones políticas a tomar modali
dades agresivas y rufianescas, 
agitaciones en las cuales parti
cipan los pobres y los ricos, las 
mujeres y los hombres. La po
lítica ha venido a ser el pan 
cotidiano del pueblo panameño 
y su influencia penetra por to 
das partes, todo lo invade y todo 
lo nialea. La política no da cam
po para otra clase de preocu
paciones, y dentro de ese círcu
lo vicioso se han desatendido 
otros muchos intereses naciona
les, más efectivos y más prome
tedores .

Esta situación se recrudeció 
con el abatimiento económico 
por que atraviesa el mundo y 
con el desbarajuste fiscal y ad
ministrativo de los últimos a- 
ños, alcanzando una manifes
tación tan aguda y tan deses
perante, que no hubo más re
medio que la reacción a mano 
armada. En pocas horas y u- 
sando más de la estrategia que 
df̂  la violencia, la revolución 
quedó triunfante en toda la 
república.

Las causas con justificadas 
y encuadran perfectamente den
tro del molde revolucionario. El 
movimiento, por otra parte, no 
tuvo en manera alguna tenden
cia personalista, ni se caracte
rizó por preferencias políticas 
de ninguna clase. Su objeto fire 
el de echar por tierra una ad
ministración desacertada e im
previsiva para suphrla con otra 
que diera garantías y respetara 
mejor los preceptos del Esta
do . Esta sola mira constituye 
un idealismo definido y tangi
ble, que debe reconocérsele a 
Acción Comunal y que está por 
sobre lo que puedan imaginar 
los magos de la política, en sus 
empeños dogmatizadores.

Lo cierto del caso es que la 
nueva administración, dentro 
de las estrecheces fiscales y las 
miichas dificultades con que 
dio comienzo a su actuación, va 
orillando su camino y restable
ciendo el crédito público. Este 
solo mejoramiento y los que de 
él van derivándose en el decur
so del tiempo, justifican plena

mente el movimiento revolucio
nario que se inició el 2 de enero 
y que ha de seguir adelante, 
como todos los acontecimientos 
reivindicadores de esta clase.

Ya se dijo que las revolucio
nes no son reacciones del mo
mento y que requieren de largas 
gestaciones, lo mismo que de 
indomables tenacidades. Si los 
anhelos de Acción Comunal no 
fueran más allá del triunfo del 
2 de enero, en ese caso le fal
taría a dicho movimiento una 
de las principales características 
revolucionarias, cual es la del 
empeño sostenido. Lo primero 
que se ha hecho, dar en tierra 
con las tendencias oligárquicas 
ya muy desenvueltas y altane
ras es acontecimiento muy a- 
certado y muy plausible; pero 
ese paso necesita ser seguido 
por otros muchos igualmente 
resueltos y valientes. Panamá 
no puede seguir viviendo bajo 
las mismas condiciones, ni pen
diente de los vaivenes de la po
lítica; necesita afianzar y de
senvolver su propia vida, nece-
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sita propender por el mejora 
miento económico de las clases 
pobres y darle validez y opor
tunidad a todos los recursos 
que la favorecen y a todas las 
circunstancias que le son pro
picias. La república no se ha 
fundado para el bienestar de 
determinadas familias, sino pa
ra la conveniencia de todo un 
pueblo. El patriotismo gaseoso 
que predican los políticos, ya no 
conmueve ni convence. Con 
doctrinas liberales o conserva
doras, no se calma el hambre ni 
se apaga la sed.
Transformación del Estado de 

político en económico 
y  qué hacer, pués? Hacia 

dónde dirigir el punto de vista 
de una nueva orientación? Sen
cillamente transformando el Es
tado politico en Estado econó
mico. Y cómo iniciar esa trans
formación de tan honda tras
cendencia? Estableciendo la 
Ley de Servicio Civil, con la 
misma prontitud y con la misma 
firmeza con que los Estados 
Unidos la restablecieron, des
pues del asesinato del presi
dente Garfield, victimado por 
un francés nacionalizado Gui- 
teau, a quien el citado presi
dente no quiso darle el nombra
miento de cónsul general de los 
Estados Unidos en París. Des
de ese entonces hasta nuestros 
días, la mayoría de los pues
tos públicos no se conceden si
no por oposición y con la ga 
rantía de la buena conducta de 
los aspirantes. Y los beneficios 
obtenidos al amparo de dicha 
formalidad administrativa, cada 
día son más recomandables y 
más efectivos, porque la e fi
ciencia del Estado en todos sus 
servicios y en todas sus activi
dades, marclian a la par de la e- 
ficiencia, Y así como un empresa 
rio cualquiera no pone su nego
cio en las manos de un hijo 
inexperto e incumplido, el Es
tado tampoco debe confiar sino 
en los ciudadanos capacitados y 
de honorabilidad probada.

Se ha dicho que esta trans
formación es muy difícil aqui 
en Panamá y que el gobierno 
que la implante y la practique 
con el debido rigorismo, se irá 
al suelo iri’emisiblemente. Esto 
no es cierto, mientras esté en el 
poder un gobierno respetable y 
fuerte. No se ha usado de la 
imposición para respaldar mu
chos abusos y desvergüenzas? 
Pués, que se use para implantar 
las reformas beneficiosas que el 
país necesita para su desenvol
vimiento y prosperidad. Cree
mos, por otra parte, que no 
puede haber un ciudadano 
consciente y observador, que no 
desee para Panamá una refor
ma como ésta y a cuyo influjo 
irán desapareciendo muchas 
prácticas antisociales y pro
fundamente dañinas, y  si se 
pudiera hacer pasar por ese 
tamiz a la diputación legisla
tiva, la reforma alcanzaría toda 
su ■ trascendencia y toda su 
envergadura. Con reclamar y 
exigir de dichos representantes 
una credencial de. honorabili
dad; probada, con eso ' sería lo 
bastante, porque para legislar 
es más recomendable la pulcri
tud del carácter que la brillan
tez de la inteligencia. L 

Se dirá que estas son soñacio
nes muy disculpables en quie
nes carecemos del reverenciado 
practicismo. No hay tal, tra
tándose de una reforma que 
está alcanzando muchas presti
gios en et mundo çntero y de la 
cual Panamá puede aprovechar
se. si es verdad que la revolu
ción que principió en la madru
gada del 2 de enero, tiene los
suficientes alientos para seguir 
en su camino renovador. Sería 
una lástima que así - no fuera 
y que las valentías de ese día 
quedaran achatadas por la pe
santez de las rutinas consagra
das. Sucedería lo mismo que 
sucedió en Europa al desestimar 
V no comprender el formidable 
mensaje de paz y de concordia 
que les presentó Wilson en una 
síntesis de 14 puntos, mensaje 
que mereció los sarcasmos d«i 
viejo político Clemenceau y de 
sus dignos compañeros, en sus 
empeños de resolver los gran
des problemas del presente, con 
los viejos métodos del pasado, 
logrando por ese camino balca- 
nizar la Europa y sembrar el 
desconcierto de los mayores ar
mamentos y de las mayores a- 
nimosidades..

No más academismo 
Otra de las reformas importan 

tes que hay necesidad de llevar 
•i cabo, para brindarle oportuni-
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uirlr!. para ios trajines de la 
vida, es ia de acabar con el aca- 
:emisnio y mpdernizar la ins- 
ir.ucción V la educación dentro 
íiei más puro racionalismo cien
tífico, que de otro modo no ire
mos a ninguna parte. A este 
p: opósito, en el cual podríamos 
detenernos mucho, nos basta, 
por el momento, traer a cuento 
las muy valiosas opiniones, ver
tidas en estos últimos días, por 
el célebre físico norteamerica
no el profesor Millikan, criti
cando el academismo en las U- 
niversidades americanas. Hizo 
presente que él había sacrifi
cado ocho años de su juventud, 
dedicado a las humanidades, y 
que a no ser por las insinua
ciones de su antiguo profesor 
de matemáticas, no se hubiera 
decidido por la física, ni sospe
chado jamás la influencia que 
dichos estudios ejercen sobre 
las condiciones mentales, dán
doles validez y amplitud. To
davía más; sostuvo que las ma
nifestaciones del carácter indi
vidual mejoran considerable
mente al influjo de estas disci
plinas. Y es que lo cien-tífico 
induce a la preocupación sana 
y acaba con las frivolidades del 
espíritu, con las pretensiones, 
con los orgullos, con los fana
tismos, con las lujurias y con 
cuanto empobrece la conscien
cia de los hombres.

Las humanidades, por el con
trario, son enseñanzas que, 
cuando se llevan hasta el abu
so, producen resultados tan 
criticables como la erudición ba
rata y jactanciosa. Perjudica en 
los individuos el autocriticismo y 
los incapacita por completo pa
ra juzgarse a sí mismo y saber 
si son ciertos o engañosos los 
méritos que ellos se achacan y 
que la lisonja se complace en 
hacer resaltar.

Hoy, que tenemos los recursos 
para apreciar acertadamente las 
capacidades mentales de los es
colares, y que sabemos las 
grandes conveniencias de a - 
daptar la instrucción a las ne
cesidades del medio, debemos a- 
presurarnos a cambiar los mé
todos y a enderezar las regla
mentaciones lectivas hacia fina
lidades prácticas y racionales, 
teniendo el cuidado de averi
guar qué es lo menos que los 
estudiantes deben saber muy 
bien y no lo mucho ceie pueden 
aprendar muy mal. Dentro de 
esta pauta es cómo debemos 
formular los programas de es
tudio V darles una validez satis
factoria.

Necesidades en el orden 
económico

Para el pueblo panameño los 
asuntos del orden económico son 
de grandísima importancia, 
desde luego que ésta es una na
cionalidad que ha venido a la 
vida sin experiencias de ningu
na clase y colocáda en circuns- 
tanc.as muy obligantes. Por 
todas estas razones hay que 
justificar los muchos errores 
que se han cometido y los mu
chos asuntos que se han des
cuidado en lo que respecta a los 
problemas fiscales y económi- 

..cos.
Está visto que la industria a- 

gricola es la realmente indígena 
sde esoe. -pajis. pero esta clase de 
actividfadéá ño puede desenvol
verse sino haciendo el inventa
rio riguroso de las tierras y sa
ber cuáles son las apropiadas y 
cuáles las baldías. Sin precisar 
estas formalidades no puede 
haber títulos saneados y con
cluyentes, y sin este " requisito 
no hay capitales que se aven
turen en su explotación . La do
nación de tierras, sin haberlas 
determinado claramente, se ha
prestado a muchas dificultades 
y a muchos abusos, qúe deben 
corregirse,,con especial empeño 
y prontitud . Esta delimitación 
no puede dejarse aplazada inde- 
xuiidaménte, y para llevarla a 
la práctica hay que hacer cual
quier sacrificio.

Los asuntos fiscales necesitan 
de una completa - revisión, tal 
como lo ha comprendido la Se
cretaría de Hacienda y Tesoro, 
nombrando al efecto una Co
misión que trabaja ya en esta 
revisión.

Programa de Acción
' C<miunal

Tres con las reformas funda
mentales que necesita la nacio
nalidad panameña, : para en
trar en el camino del orden y la 
bienandanza: ‘

1)—Necesita poner en práctica
la Ley de Servicio Civil, para 
convertir el régimen político en 
económico.

t t  CUERPO PRIVADO DE DETECTIVISIO SIGUE
LABORANDO

Nos denuncia las distintas formas como se
violan las leyes en Colón

El nuevo Gobierno debe hacer escogencia escrupu
losa del personal de la Policía en esa Sección

Señor Director de 
“ACCION COMUNAL” .
Presente.
Señor Director:

Por visita hecha a Colón por 
unos de nuestros Jefes, se ha 
podido estableosr claramiehte 
que ha sido espiado muy de 
cerca por miembros de la Poli
cía de esa Sección. Nosotros de
seáramos saber los motivos que 
le abriga a esos señores para 
estar siguiándole los pasos a 
nuestros agentes que tienen que 
ir a esa ciudad para asuntos de 
algurua iñv'-stigación, y nosotros 
le acon.sejamos que aiites de es
tar perdiendo el tiempo en es
tas tonterías y ganándole el di
nero al Gobierno tan inúj îlmen 
te, sería mejor que se ocuparan 
de otros asuntos de más irnpor- 
tancia como los que le vamos a 
narrar más adelante.
CASAS DE JUEGO QUE FUN
CIONAN CON ENTERA LIBEJl- 

TAD.
Entre la Ave. Balboa y calle 

11 en los altos de la casa No.

2) —Necesita reformar la ins
trucción popular, para formar 
hombres trabajadores y ciuda
danos capacitados.

3) —Necesita hacer el inven
tario pormenorizado de sus tie
rras, para poder desenvolver la 
agricultura y brindarle a los 
ciudadanos las muchas oportu
nidades de que hoy no pueden 
disfrutar.

Estas tres reformas y las deri
vaciones que de ellas resultan, 
constituyen un programa de 
gobierno, que Acción Comunal 
debe acoger en su carácter de 
partido renovador, para seguir 
adelante sus empeños progre
sistas y reunir bajo su bandera 
a todos los' ciudadanos que real
mente se interesen por el resur
gimiento nacional.

Federico Calvo.

10.087. es un garito de grandes 
proporciones.

En la Ave. Herrera en los al
tos del Teatro Strand.

En la Ave. Amador Guerrero 
donde funciona un cafetín que 
lleva por nombre “CAFE PANA
MA” . En est“ garito se juega 
públicamente todas las noches, 
y es visitado por empleados del 
Gobierno.

En calle 8a. en el conocido
“CLUB CENTRAL” y quien di
ce tener permiso para jugar, 
de propiedad del jamaicano 
Héctor Connor.

En la Ave. Herrera No. 10.116 
funciona otro garito de grandes 
proporciones, pero no sabemos 
por qué motivos está paraliza
do en estos días.

VENTA DE COCAINA
Se vende de la manera más 

franca en las siguientes direc
ciones :

En la Ave. Justo Arosemena 
y entre las calles 8 y 9 en los
altos de una casa de concreto.

Atrás de la Caballería del Go
bierno, se vende gran cantidád 
de cocaína y “mariguana”, co

mo también suben sinnúmeros 
de meretrices en busca de di
chas drogas.
EL CHANCE EN LA CIUDAD DE 

COLON
Por investigaciones hechas de 

uno de nuestros agentes, se ha 
podido estsftolecer claramente 
que en todas las calles de la 
ciudad de Colón, se vende 
“chance’*. Además se puede ver 
claramente que antes de que 
juegue la lotería, andan en bici
cletas recogiendo el dinero de 
los clientes.
LA LOTERIA CHINA EN TODO 

SU APOGEO EN COLON
Una fuerte compañía de ch i

nos están explotando el nego
cio de la LOTERIA CHINA por 
medio de la “ charada.” Dicha 
compañía está fuertemente res
paldada por grandes comercian
tes. y funciona en la calle 11. en
una casa comercial. El mínimo 
de la venta es de B. 0.10 cen- 
tésimos de balboas y se gana 
B.17.50.
EL DESCARO DE LOS RUFIA

NES EN COLON
En el barrio de Tolerancia de 

Colón funcionan tres restaurant 
y que llevan por nombi'e “EL 
CENTRO GALLEGO”, “EL PAL- 
MARITO” y “ EL CHICO” , estos 
son centros visitado por los ru
fianes extranjeros. Estos suje
tos tienen el gran descaro de 
entrar a los reservadas con sus 

Pasa a la Pág. 23

G O R G O N A
L REY DE LOS RONES

EL RON DE LOS REYES
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NAVARRO & CIA.
Ingenieros — Arquitectos — Contratistas 

Felicitan cordialmente al
DR. HARMODIO ARIAS

y se complacen en desearle un 
gobierno progresista.

1932 - -  1936
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CAMPO LEGISLATIVO
LEY SOBRE POLICIA

En este número damos publi
cidad al proyecto de Ley sobre 
Policía Nacional que hemos pre
parado deseosos de cooperar a 
la medida den uestras capaci
dades, a la solución de los pro
blemas nacionales. Uno de los 
más graves es el de la organi
zación deficiente de la Policía 
Nacional y es de urgencia, por lo 
mismo, legislar sobre el particu 
lar en tal sentido que ese impor
tante de partamento de la admi
nistración pública cumpla la fi
nalidad a que está llamado en 
todo pueblo civilizado.

Nuestro proyecto se basa en 
«n  plan que descansa en los si
guientes puntos:

1— División de la República en 
S Zonas de Policía.

2— Reducción proporcional del 
número de Oficiales y Clases.

3— Establecimiento de la Po
licía de Fronteras.

4— Remuneración mejor calcu 
lada.

5— Establecimiento de la Jun
ta de Oficiales.

6— Implantación del Concejo 
de Disciplina.

7— Creación del Colegio de O- 
ficiales y Agentes.

8— Promoción a base de exá
menes, buen comportamiento y 
eficiencia.

L E Y ... DEL AÑO...

La a s a m b l e a  NACIONAL, en

el uso de sus facultades.
Decreta :

DIVISIONES Y ZONAS

Articulo 1. — El territorio Na
cional se dividirá en 5 Divisio
nes y sus Zonas correspondien
tes, además de la Comandancia 
General que estará radicada en 
la Capital de la República.

Los límites de las Divisiones y 
siís Zonas son:

PRIMERA DIVISION — Pro- 
viiic'as de Panamá y Oarién 

Zona A—1 Ciudad de Pana
má. Servicio Urbano.

Zona A—2 Ciudad de Panamá. 
Guardias de Presidencia, Cuar
teles y Cárceles.

Zona A—3 Ciudad de Panamá. 
Servicio de Tráfico 

Zona B.—Provincia de Pana
má (incluyendo el servicio de 
las afueras de la ciudad y el es
cuadrón de Caballería) y la Pro 
vincia del Narién.

SEGUNDA DIVISION — Pro
vincia de Ccién y Bocas del To- 
ro.

Zona C—X Provincia de Colón 
Zona C—2 Provincia de Bocas 

del Toro
TERCERA DIVISION — Pro

vincia de Chii'iquí 
Zona D—1 Distritos 
Zona D—2 Fronteras 
CUARTA DIVISION —Provin

cia de Veraguas y Cocié:
Zona E—1 Provincia de Co- 

ide
Zona E—2 Provincia de Vera

guas
QUINTA DIVISION — Provin

cias de Los Santos y Herrera: 
Zona F—1 Provincia de Los 

laníos.
Zona F—1: Provincia de He

rrera.
Art. 2 — Los Comandantes de 

cada división atenderán a todos 
los asuntos de ésta, y presenta
rán quincenalmenO’  un mfor- 
me a la Comandancia General, y 
ésta a su vez lo hará mensual- 
mente con la Secretaría de GO- 
BÏENNO Y JUSTICIA.

Art. 3 — Los Jefes de Divi
sión serán Capitanes a maj'or 
grado. Los de Zonas serán oficia 
Ies de cualquier grado.

OFICIALES Y AGENTES 
Art. 4 — Para ser miembro del 

Cuerpo de Policía Nacional, es 
necesario ser panameño de na
cimiento, mayor de 18 años y 
que reúna las condiciones nece
sarias que se señalan en el re
glamento que se indica más a- 
dclante.

Art. 5 — La Comandancia Ge
neral del Cuerpo estará com
puesta de:

Comandancia :
Comandante Primer Jefe — 

Coronel
Comandante Segundo Jefe — 

Teniente Coronel 
Capitn Ayudante Mayor — E-

decán del Comandante Primer 
Jefe

Subf<eniente Ayudante — Ede
cán del Comandante segundo je
fe

1—Sargento lo. Estenógrafo 
1 Cabo lo. Mecanógrafo 
Habilitación:
1 Capitán Habilitado 
1 Teniente Ayudante del Ha

bilitado
4 Sargentos lo. Escribientes 
Otros Puestos:
1 Teniente Jefe del Gabinete 

de Identificación
1 Subteniente Ayudante del 

Instructor Mñitar
2 Subtenientes Practicantes de
2 Sárgentos lo. Ayudantes de 

Practicantes.
Médicos

Art. 6 — La Primera División 
estará compuesta de Cuatro 
Compañías al mando del Coman 
dan te 2o.ñ Jefe, que formarán 
el 1er. Batallón.

La Zona A—1 constará de una 
cornpañía al mando de un ca
pitán que se denominará Compa 
ñía A—Primer Batallón y cons
tará de:

1 Capitán 
1 Teniente 
4 Subtenientes 
1 Sargento lo.
3 Sargentos 2os.
6 Sargentos 3os.

18 Cabos lo.
18 Cabos 2os.

108 Agentes.

Total; 160 hombres.
Xa-" Zona A—2 se denominará 

Compañía Z, y constará de:
1 Capitán Instructor Militar
1 Teniente
3 Subtenientes
1 Sargento lo.
2 Sargentos 2os.
4 Sargentos 3os.

12 Cabos lo.
12 Cabos 2os.
72 Agentes

108 hombres.
La Zona A—3 se comiíondrá 

de una Compañía, al mando de 
un Capitán, denominada Compa 
ñía B Primer Batallón, y se 
compondrá de:
Un Capitán 

2 Subtenientes
1 Sargento lo.
2 Sargentos 2os.
4 Sargentos 3os.
8 Cabos lo.
8 Cabos 2o.

48 Agentes

73 hombres
La Zona B estará compuesta 

de una CompaTÍía, formada por 
el Escuadrón de Caballería y u- 
na sección de infantería, se de
nominará Compañía C (mixta) 
Primer Batallón, repartidos de 
la manera siguiente :

Caballería 
Un Capitán 
Un Teniente

3 Subteirientes
1 Sargento lo.
2 Sargentos 2o.
4 Sargentos 3o. 

lo Cabos lo.
10 Cabos 2o.
60 Agentes

92 hombres 
Infantería 
Un Subteniente

1 Sargento 2o.
2 Sargentos 3o.
8 Cabos lo.
8 Cabos 2o.

48 Agentes _

68 hombres
Art. 7 — La Segunda División 

consfará de una Compañía al 
mando de un Capitán, coman
dante de la Zona C—1

La Zona C—1 se compondrá 
de dos secciones, que se deno
minarán 1 y 2 sección de la Com 
pañia D, Segundo Batallón, y 
constará de:

Un Capitán-Comandante de la 
Zona y División
3 Subtenientes
2 Sargentos 2o.
4 Sargentos 3o.

12 Cabos lo.
12 Cabos 2o.

72 agentes

NOTIFICACION
A los interesados y  al público en general

Hacemos saber que, a más de los suscritos, ninguna 
otra persona está autorizada para hacer cobros, pagos, etc. 
o para abrir créditos a nombre de Acción Comunal; y que 
sin el debido conocimiento y Vo. Bo. de uno de los suscritos 
toda cuenta presentada contra o a favor de esta institución 
se considerará sin fundamento legal.

ACCION COMUNAL
RAMON E. MORA

Tesorero.
BENEDICTO A. URRIOLA,

Gerente.

de una sección, denominada 3 
Sección de la Compañía D, S«~ 
gundo Batallón, y estará com
puesto de:

Un Teniente 
1 Subteniente 
1 Sargento lo.
1 Sargeníff0/3p.
3 Cabos lo.
3 Cabos 2q.

18 Agentes

28 hombres
Art. 8 — La Tercera División 

estará compuesta de una Com
pañía, ai mando de Un Capitn, 
también Jefe de la Zona D—I.

La Zona D—í  constará de dos 
secciones denominadas 1 y . 2 
Secciones d¡e la Compañía E, 

Segundo Batallón y estará com 
puesto de:

Un Capitán
2 Subtenientes
1 Sargento lo.
2 Sargentos 2o.
4 Sargento!, 3o.
8 Cabos lo,
8 Cabos 2o.

48 Agentes

74 hombres
La Zona D—2 estará compues 

'te de una sección denominada 
3 Sección de la Compañía E, Se
gundo Batallón, compuesto de: 

Un Teniente 
1 Subteniente 
1 Sargento 3o.
3 Cabos lo.
3 Cabos 2o.

18 Agentes

27 hombres
Art, 9 — La Cuarta División 

estará compuesta de una Compa 
ñía, al mando de un Capitán, eo 
mandante también de la 2Iona 
E—1,

La Zona E—1 estará, compues 
ta de una Sección, llamada I See 
ción de la Compañía F, Segun
do Batallón, compuesto de;

Un Capitán
2 Subtenientes
1 Sargento 2o.
2 Sargentos 3o.
4 Cabos lo,
4 Cabos 2o.

24 Agentes

106 hombres
La oZua C—Z, se compondrá

38 hombres
La Zona E—2 estará formada 

por una sección denominada 2 
Sección de la Compañía F, Se
gundo Batallón, compuesto de: 

Un Teniente 
Un Subteniente 

1 Sargento lo.
1 Sargento 2o,
2 Sargentos 3o.
4 Cabos lo.
4 Cabos 2o.

24 Agentes 
38 hombres

Art. 10 — La Quinta División 
será una Compañía al mando 
de un Capitán también coman
dante de la Zona F—1 

La Zona F—1 estará compues 
ta de una sección denominada 
I Sección de la Compañía G, Se
gundo Batallón, y constará des 

Un Capitán
2 Subtenientes
1 Sargento 2o.
2 Sargentos 3o.
4 Cabos lo.

(Pasa a la página diez)

PANADERIA

L A B O L A  D E  O R O
El mejor pan de la Ciudad

CAFE PURO DEL BOQUETE

Exquisite Inmejorable
Pruébelo

CUPONES CON CADA VENTA
Calle 13 Este No. 20

Teléfono 384 - — — Apartado 367

Lotería Nacional de Beneficencia
.3t3t30CI3»3nS3«303r

AYU D E POR SU INTERMEDIO  

AL SOSTENIMIENTO

de Asilos^ Hospitales^ Casas de Be
neficencia y  Orfelinatos y  Jamhién 

a la causa de la r"

ED üCÂâO N TO LICA
--•X ^ 1?-

ha dado para la construcción de 
escuelas modelos

B.250,000
ü Además mensualmente da para dichas
j '• ■■ :> V ' ■ , *
* construcciones B .1 8 ,0 0 0 .0 0  sin- contar 

B .1 ,0 0 0 .0 0  semanalmente para 
la casa del maestro

Cbntribuya a Sostenerla

...
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LA CONTABILIDAD M U N I C I P A L  E X I G E  REFORMAS
Siijiújicado de los cuadros de tm 

inlorme:—
Tanto el Informe del Teso

rero Municipal saliente, como 
el del Auditor Municipal rela
tan la decreción de los ingresos 
por contribuciones, impuesto y 
aprovechamientos en el Muni
cipio de Panamá y el incremen
to de las erogaciones y nuevas 
obligaciones por créditos extra
ordinarios. Los gastos han as
cendidos en el Municipio, cosa 
tUgna de observación, a pesar- 
de r.ue según estadísticas de fi
nanzas públicas se ha encon
trado que el aumento “PER CA
PITA” de los gastos públicos es 
universal.

Esto hecho comenzó a acen
tuarse desde fines del siglo XIX 
teniendo como una de las cau
sas anormales los gastos de
guerra.

Cierta autoridad en Finan- 
za.s opina austeramente qiie 
“para I03 países asi como para 
lo.s individuos no hay otra vía 
para la rehalHlitación económi
ca, que aquélla de la propia ne
gativa y del esfuerzo intenso 
para cruzar el difícil sendero y 
balancearse” .

Y los Municipios y Estados 
más avanzados han reacciona
do en el sentido del reajuste 
económico pero a base de mo
dernos sistemas de contabilidad, 
control y estadística. He aquí 
pue.s una lección provechosa, 
una significación primordial 
para la Contabilidad Municipal 
del país.

E¡ programa financiero de 
Hueva Y''ork, la obra del “Comi
té de Detroit” la legislación fi
nanciera del Estado de Ten
nessee y Nueva Jersey, para a- 
justar los gastos públicos a las 
condiciones económicas presen
tes prueban nuestra afirma
ción .

En términos generales la po
lítica económica recurrida en 
parses extranjeros ha sido:

a) Reducción del co.sto de las 
actividades públicas y distri
bución funcional de costos y 
ga.stos. b) Limitación de nuevos 
proyectos con excepción de a- 
quellos que se sostengan por 
ai mismo, a fin de que el Muni
cipio pueda emplear sus recur
sos en las necesidades vitales del 
pueblo, (c) De.3arrollo de nue
vas fuentes de rentas, (d) Apli
cación del principio de que 
hay funciones y actividades pú
blicas que son pagadas por Ío,s 
contribuyentes cueste lo que 
cueste (vgr.: en Panamá con
tribución de carros particula
res. biliares, bailes, camas oca
sión al e.s, galleras, permiso para 
portar armas de fuego, espec
táculos públicos bárbaros; los 
avisos y rótulos en inglés debie
ran pagar el duplo o el triple y 
no contentarse conque se colo
quen debajo del castellano, por
que el liorna nativo es el espí
ritu de la Patria. )
: (e) Cancelación de apropia

ciones que so habían autorizado 
y no agotado o usado, (f) Eli,-

Nos son sugeridas por un técnico en la materia
rios (vgr.: la autorización del 
“golf en miniatura” ), (g) Re
corte de Gastos de Operación 
Departamentales (las sub-cla- 
sificaciones de servicio perso
nal en forma humana) y corte 
de todos los desembolsos de di( 
ñero no absolutamente necesa
rios de las demás sub-clasifi- 
caciones. (h) Transferencia de 
programas de construcciones y 
mejoras al “ calendario “sus
penso”, medida ésta que repro
bamos porque no se compadece 
ni con los principios humanita
rios ni con los económicos, va 
que la falta de (poder de com
pra’’ en la comunidad influye 
desventajosamente sobre los 
procesos económicos de produc
ción, cambio, distribución y 
consumo prolongándose así la 
“condición no-balanceada” en 
el sistema económico, causa del 
malestar mundial de hoy se
gún Owen D. Young.
Finanza y Contabilidad:

Piensa Bastable que la dife
rencia entre las finanzas priva
das y las finanzas públicas con
siste en que las personas priva
das regulan sus gastos por sus 
rentas, mientras que el Estado 
regula sus rentas por sus gas
tos. Aunque ésto es indiscuti
ble en cierto sentido, la ver
dad es que siempre ‘ ‘los gastos 
públicos están sujetos al limite 
absoluto de las rentas (dentro 
del Presupuesto) tal como suce
de con las personas privadas o 
naturales” agrega un profesor 
del Colegio de Darmouth.

Este principio, pues, acentúa 
■la importancia de la Contabili
dad Gubernamental o Pública 
tanto más cuanto que ese “lími
te absoluto” de la renta (que 
genera el “FONDO CORRIEN
TE” ) bajo cualquier estructura 
política está condicionada por 
las Ínter-relaciones prevalecien
tes entre la unidad económica 
y la unidad política: entre las 
leyes de la producción y distri
bución de la riqueza y las le
yes estatales que “definen, gra
van y regulan las operaciones 
económicas” : el grupo soporta 
la actividad económica-política: 
el programa financiero del Es
tado afecta los procesos de pro
ducción, cambio, distribución y 
consumo y a su vez la realiza
ción del programa financiero 
está bajo el control de los prin
cipios económicos.

De aquí resulta que los fac
tores que aniquilan la riqueza 
de la comunidad y que pueden 
disminuir también la suma to
tal dé las existencias individua
les de dinero (margen no gas
tado de la comunidad), aniqui
lan las estimaciones de rentas 
del Presupuesto ; que fomentar 
la agricultura en su amplia a- 
cepción económica, la industria 
y el comercio; fundar escuelas 
rurales (agrícola - industriales 
Npo Dauntsey. Inglaterraí y “es

minación de gastos innecesa- cuelas de continuación” , en su-

EL BAZAR A M E R W
felicita cordialmente r

DR. HARMODIO ARIAS MADRID

con motivo de su ascenso a la primera 

magistratura de la Nación.

ma, enriquecer la Nación, es 
enriquecer la Hacienda Muni
cipal y la Hacienda Pública por
que “no hay dice Alberdi otro 
medio para' engordar el brazo 
que engordar el cuerpo de que 
es miembro” , gráfica expresión 
ésta que entraña el nuevo prin
cipio económico de la Constitu
ción Argentina en pugna con el 
régimen colonial y en contri
bución a la Economía de Amé
rica.

Uno de los más famosos ad
miradores de la escuela econó
mica de Adam Smith—en lo 
que se refiere a la intervención 
del Estado en las actividades 
económicas—pide del Gobier
no lo que Diógenes pide de Ale
jandro; “que no le haga som
bra” , pero nuestro porvenir na
cional pide del Gobierno la in
tervención de la ciencia para el

y de Fideicomiso” en “Gastos I tabilidad Mivnicipal, de donde 
de Aministración” o en “Gastos pasó al Canadá y trasmontó los 
de peración y de Mantenimien- mares, camino de Europa.
to” , permitir adecuada publici
dad de Estados Financieros an
te la comunidad, y en una pa
labra, para lograr el “CONTROL 
DE PRESUPUESTO” que ase
gura control financiero.

Es, pues, el establecimiento de 
sistema moderno de Contabili
dad Municipal uno de los pasos 
constructivos si se quiere equi
librar el Presupuesto y prepa
rar la restauración de la pros
peridad de las municipalidades, 
y aún más, necesario es dar U- 
NIFORMIDAD a los sistemas 
de todos los Municipios a fin de 
permitir la comparación de e- 
llos. Esto de la uniformidad es 
de gx’an importancia desde el 
punto de vista nacional porque 
si la interdependencia de las 
naciones es la base real del 
“Mundo Económico”, con ma
yor relieve (dados los vínculos

elemento “trabajo” . .. .pide del ' y económicos dentro
Gobierno que le haga luz!......... i frontera) la intmdepen-

Ya hace tiempo que nuestro ' «encía municipal es la base del 
gran vidente el Dr. Justo Aro-
semena después de abogar pol
la difusión de los conocimientos 
industriales (adelantándose a la 
“Escuela Nueva” ) e industriali
zación de la enseñanza) escla
rece esta necesidad cuando 
‘daba al Gobierno no pequeña 
parte en el estado de atraso in
dustrial de un pais rico natu
ralmente, pobre económicamen
te hablando” .
Se necesita sistematización:

De las condiciones anteriores 
y de la circunstancia de ser el 
Presupuesto una combinación 
del pasado y de los conocimien
tos del presente, como patrón o 
meta de las realizaciones del fu
turo. ha surgido la necesidad de 
adecuados sistemas de Conta
bilidad Municipal a fin de ajus
tar el “ COSTO DE GOBIERNO” 
a los ingresos, evitar el sobregi- 
ro de las “APROPIACIONES” 
(sobregiro que es punible), evi
tar el aumento de la Deuda Pú
blica, mostrar automáticamen
te al cierre de operaciones del 
día la relación entre obligacio
nes contraídas (o que van a 
producirse) y fondos aprovecha
bles, evitar la emisión de crédi
tos extraordinarios, reflejar en 
números la eficiencia de la ad
ministración, evitar el uso del 
“Fondo de Capital”, “fondo do 
redención”, ‘ Fondos Especiales”

Estado Económico, de modo que 
la organización económica na
cional viene a ser un sistema de 
relaciones inttgr-d4pendientes.

Se trata pues, de un proble
ma de interés público poster
gado por nuestra indifereiïcia 
y que hoy abordamos porque 
pensamos que ya estamos “ en 
una época en que todo se dis
cute y en un país en que toda 
reforma útil es posible” , y aún 
cuando el asunto ha sido digno 
de atención por otros países. 
Hechos, no palabras:
, Nosotros que decimos con 

Rodó “Los admiro, aunque no 
los amo” , tenemos que defciir 
oue fue en E-stados Unidos don
de se hizo grande ese impulso 
de perfeccionamiento de la Con

Pero hace 31 años que la Con
tabilidad Municipal en E. U. 
era tan in.sipiente como la nues
tra modificándose luego con la 
introducción de “Clasificación 
de Cuentas” , “Hojas Uniformes 
de Balance Financiero”, formas 
y registros nuevos.

Como prueba histórica del in
terés con que se evolucionó, re
sumimos algunos hechos:

1901 : Se inicia el progreso con 
la publicación del “Reporte A- 
nual” de la ciudad de Nueva 
York, de conformidad con las 
recomendaciones de la Liga 
Nacional de Municipios. Le si
guen Baltimore. Chicago y 70 
ciudades de Ohio.

1906. El Estado de Nueva York 
mediante ley informó el siste
ma lo mismo que el de Mas
sachussets. Fúndase la “Junta 
de Investigación Municipal de 
Nueva York” con su programa: 
(a) Eficiencia y economía mu
nicipal. (b) Promover la adoo- 
ción de métodos científicos de 
contabilidad, (c) Facilitar el 
trabajo a oficiales municipales, 
(d) Garantizar publicidad de a- 
suntos municipales, (e) Clasifi
car, analizar, correlacionar, in
terpretar y publicar asuntos de 
Administración Municipal.

1909. Herman A. Metz, Con
trolador de Nueva Ŷ 'ork, publi
ca su “Manual de Contabilidad 
y Procedimiento de Negocies” y 
se establece el “Fondo Metz” pa
ra promover el desarrollo de la 
Contabilidad Municipal cientí
fica y su difusión.

1911: Se funda en Nueva 
York la “Escuela de Entrena
miento para Servicios Públicos’* 
que enseña métodos de Conta
bilidad Municipal y  Adminis-

H O N O R I O  Q U E S A D A  A.

COMISIONISTA Y ADMINISTRADOR DE CASAS 

COMPRA Y VENDE PROPIEDADES 

CALÏDONIA No. 271 . TEL. No. 189

La Cámara de Comercio de Colón

se complace en saludar cordialmente al

Dr. Harmodio Arias
• en desearle el m ayor acierto en si- 

administración
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tración ( y al pasar decimos que 
ninguna de las instituciones que 
enseña contabilidad en Pana
má, enseña Contabilidad Mu
nicipal, existiendo algunas que 
hasta carecen de Programa qüe 
señale el mínimo necesario en 
la ciencia de las cuentas y sus 
diferentes aspectos).

1912. Una conferencia de 
Controladores Oficiales delinea 
la “Hoja Standard de Balance 
Municipal” .

1913. William A. Predergast 
presenta plan de organización 
del Departamento Central de 
Compras, semejante al del P, 
C. del Pacífico de Canadá.

1914. John W. Walton publi
ca “Manual de Contabilidad, 
Reporte y Procedimiento de 
Negocios” para la ciudad y Con
dado de Filadelfia del que se 
dice que es digno de notarse, 
entre otras cosas, la cuenta 
“Reserva para depreciación” .

Colaboración en el progreso 
de tal contabilidad: “La Asocia
ción Americana de Contadores 
Públicor/’ . “La Asociación H- 
conómica”, “La Sociedad Ame
ricana de Mejoras’ etc. etc. 
Contabilidad Mítnicipal

e:i Panaviá:
_ Aún en las principales muni

cipalidades es primitiva y em
pírica conformándose en la ge
neralidad con un sistema a ba
se de Caja. Así los Reportes 
Municipales,  ̂las Actas de Ins
pección y Examen constan de 
ingresos y egresos solamente sin 
indicar la situacióir financie
ra real,
„ : del i near la 
“ Clasificación de Cuentas” (y 
sub-cuentas) A BASE DE REN
TAS Y GASTOS mediante un 
“ Código de Números y Símbo
los” que permite el análisis de 
cada una de las cuentas de con
trol, que giran alrededor de los 
principales gi'upos de cuentas: 
“Requerimientos y Superávit” , 
“Autorizaciones y Reservas” 
“ Fondo de‘ Capital” . “Fondo 
Corriente”, “Fondo de Fideico
miso” y de las diferentes clases 
de Activo.! y Pasivo consiguien
tes (Corriente, Fijo y Perma
nente, Diferido etc.)

ACCION COMUNAL

JUVENTUD
No sólo hay que podar

-..íIuJmicss veríamos en los Re
perces Municipales, en las Ac
ras de Inspección etc. el Esta
co  de Activo 'y Pasivo soporta
do con cuadros y_ tablas, mos
trando la situación corriente 
por medio de controles como és
tos: “ Contribución Comerreial
por Cobrar 1931” “Contribución 
por Cobrar, Producción de Cer
veza 1932, “Cuentas por Cobrar 
Departamentales”, etc. Banco; 
Efectivo en mano y en Caja; 
Valores de Caja; Cheques sobre 
Bancos locales; Mueblaje y E- 
quipo de ficina, Dept. Gobier
no, ote; Intereses y Rscargo-s 
ganados, no cobrados; 
bución de carros cobi'aa„, 
ganada. Reserva Depreciación, 
Edificios Dept. Justicia. Reser
va Depreciación, Mueblaje y E- 
quipo Dept. Hacienda. Reserva, 
Equipo y Maquinaria. Reserva 
Depreciación, Mejoras Dept. 
Justicia. Comprobantes por 
Pagar, Apropiación Mat. Dept. 
Foment. Reserva. Ordenes del 
Mercado, Apropiación M at. 
Dept. Fomento. Abasto de Ofi
cina, Dept. Gobiemio. Abasto 
de Veterinaria. Trabajo en Pro
ceso, Dept. E. P. Fondo de 
Construcción, Autorizaciones. A- 
propiaciones Autorizadas, 1932. 
Planillas por Pagar, Apropiacio
nes Dept. Justicia (Servicios). 
Reserva Contratos, Apropiacio
nes Dept. Educación (Mat. )
Bienes Raíces, D ep t.... Cons
trucciones, Dept. Educación. 
Mejoras Locales. Dqpt. Hacien
da. Ga.stos de Administración y 
Operación, Dept. Hacienda. 
Fondo de Construcción, Reque- 
Presupuesto, Requerimiento. Fon 
do de Construcción, Requeri
miento. Apropiaciones 1932. 
Dept. Justicia (Servicios). Re
serva requerida para bonos a 
vencimiento. Reserva para in
tereses sobre Bonos. Fondo de 
Redención, Superávit. Fondo de 
Redención, Requerimiento. Gas 
tos de Administración, Cemen
terios. Contribución por Cobrar, 
Autos de comercio, 1932. Pla
nillas por Pagar, Pondo de 
Construcción, etc.

Es claro que la clasificación 
completa depende del Presu
puesto de Rentas y Gastos a la 
vez que de la _ habilidad analí
tica, constructiva (imaginación 
constructiva) y habilidad de ex
plicación; de hechos de parte 
del delineador del sistema.

Los sistemas defectuosos de

Es algo que se ha impuesto 
ya_ en la conciencia de todo el 
país, que la situación económi
ca en que ños agitamos, obliga 
ahora mismo a la adopción de 
medidas drásticas para evitar 
que se agrave más la situación, 
para evitar la pérdida total de 
nuestro crédito y salvar en de-

Contabilidad Municipal han 
llevado al ánimo la crejcncia 
errónea de que el efectivo en 
Caja y Banco es la suma dis
ponible del Tesoro. Es necesa
rio saber que el efectivo corrien
te disponible lo determina una 
cuenta de control especial lla
mada “ SUPERAVIT DE CAJA 
DISPONIBLE’’, o RESERVA 
METALICA APROVECHABLE. 
Este control junto con el de 
“SUPERAVIT NO APLICADO” 
O SUPERAVIT EN PROCESO” 
(gracias a las llamadas entra
das colaterales de Diario) son 
r :;te y guía para los desembol
sos y obligaciones, y no la me
ra existencia en Caja y Banco. 
Son esos dos controles el toaró- 
metro que al cierre de operacio
nes diarias—de un vistazo—pre
dice al tiempo y mide la altu
ra a que pueden llegar las o- 
bligaciones.

Û8 todo ésto se colige que no 
puede, ser un Libro de Caja lo 
principal del sistema de con
tabilidad sino un “Mayor Ge
neral” (tipo Boston-Bancario), 
el “APEX” del sistema de con
tabilidad, soportado por Ma
yores Sutaidiarios (vgr. : Ma
yor Subsidiario de Apropiacio
nes, de Contratos, de (5osto. de 
Operaciones, de Rentas e 'im 
puestos por Cobrar Panamá A. 
B. C. etc.), auxiliado por va
rios Registros (vgr.: Registro de 
Comprobantes por Pagar, Apro
piaciones. Registro de Ordenes. 
Inventario Perpetuo, animales 
vivos etc etc. Estos a su vez 
están soportados por formas de 
entrada original de icontabili- 
dad y controladas por formas 
de control y Hojas Departamen
tales de Prueba Diaria; varias 
de las últimas han de servir pa
ra las entradas en el “Mayor 
General de Control” que con
trola las cuentas de la" institu
ción desde la Auditoría. Un 
Diario General formaría parte 
del Sistema.

“Auditar es hacer el examen 
sistemático en los libros y re
gistros de un negocio u otra or
ganización con el fin de inves-

.^ar, verificar y reportar los 
-echos que se relacionan con 
sus operaciones financieras y 
sus resultados”, define un pro
fesor ds la Universidad tíe Co
lumbia.

Para llenar esca mneion, has
ta donde sea posible, creemos 
necesaria fa modificación del 
Acuerdo No. 38 de 1918 y parte 
pertinente del 5 de 1925 para 
permitir la modernización del 
sistema y estatuir entre otras 
cosas ;

A . —Delineación de la “Clasi
ficación de Cuentas’*, (en vista 
del Presupuesto) formas de con
tabilidad y control. Mayores y 
Registros. Departamentaiiza- 
ción. Control Interno.

B . —El “auditar interno” .
1. El auditar previo de formas 

de contabilidad, Hojas De
partamentales de Prueba 
Diaria (control).

2. _ El auditar diariamente
ts<s transacciones co

rrientes .
3. Reconciliación y control 

de .registros departamenta
les (ahurda y Matadero etc.)

4. “Control automático del 
Presupuesto” y supervigilan

¡-ipifL del “Control Interno” y
’i ISgi “Sistema para Cbnta.pl 

dé Números” .
5. El auditar continuo y el 

auditar intempestivo.
6. El “auditar general” (pe

riódico) .
C — La “auditación externa” 

(ô  “Examen externo”—expre
sión castiza— (aunque hay di
ferencia entre los dos términos 
a juicio de un Comité del Insti
tuto Americano de Contadores 
Públicos) está legalmente a car
go de la Contraloría General de 
la República según Ley 84 d.e 
1930.;

J. 1. D. C.

finitiva del desastre que se le a- 
vecina a nuestra economía na-
CÎOfïftl.

Entre las varias medidas que, 
como cosa segura, pretende im
plantar la nueva administración 
que se inicia el lo. de Octubre 
con_ un nuevo mandatario y que 
se inició el lo. de Septiembre 
con la Asamblea Nacional, está 
la más común de todas; como 
es, la poda en los sueldos de los 
empleados públicos; es decir, el 
recorte de los salarios de los po 
bres servidores nacionales. Es 
esta, en verdad, una medida de
masiado común a la que siem
pre han recurrido todas las ad
ministraciones cuando se en
cuentran en situaciones econó
micas difíciles, por ser la más 
fácil de aplicaíT, y según e.Uo, la 
menos dolorosa. Y es de más fá
cil aplicación porque ofïece me
nos complicaciones en la prácti
ca, y la consideran la menos do 
lorosa, porque bien saben ellos 
que con medidas más drásticas 
siempre es el pobre y humilde 
empleado quien “paga el pato.”

No vamos a sostener que nues 
tros Gobernantes ignoran otras 
medidas también aplicables, pe
ro a pesar de ello, vamos a e- 
numerarles algunas que parece 
han sido olvidadas; ellos las co
nocen muy bien, pero lo que pa
sa es que no las aplican por evi
tarse responsabilidades, moles^ 
tías y enemistades. La supresión 
de puestos innecesarios, la crea
ción de nuevas rentas y la sepa
ración de ios ricos rentados de 
los puestos púbíicos, medidas 
son que deben implantarse in
mediatamente, sin contemplacio 
nes de ninguna especie, y que 
deben de tenerse muy en cuenta 
en la elaboración del nuevo Pre 
supuesto de Rentas y Gastos de 
la Nación.

Es de todos muy conocida la 
abundancia de grandes puestos 
en la administración, creados 
exclusivamente para complacer 
a políticos influyentes, pagar 
sus servicios de campaña y con- 
íár con su apoyo incondicional 
en todos ios momentos de las 
épocas eleccionarias. Estos pues 
tos, que son muchos, y que no 
hay necesidad de enumerar por

que todos sabemos cuáles son, 
deben ser eliminados por la nue 
va administración, tanto en la 
parte que le corresponde a la A- 
samblea Nacional como en la 
del Poder Ejecutivo, para demos 
trar así sana intención y ver
dadero espíritu de equidad y de 
justicia.

En cuanto a las nuevas ren
tas, es indispensable que esta A- 
sarnblea proceda sin demora a 
la creación de elas, de manera 
ecuánime y justa y teniendo en 
cuenta que hay todavía muchas 
fuentes de riqueza y de entra
das para el Tesoro Nacional que 
no han sido explotadas. Monopo 
lios Oficiales, Impuestos sobre 
las Rentas, Puertos Libres, y o- 
tros que pueden considerarse, 
fuentes son que se prestan pa
ra una juiciosa y bien encamina 
da economía. Es indiscutibJ,e que 
muchas son todavía las rentas 
que se pueden crear sin cargar 
al pueblo contribuyente y perju
dicar en nada a nadie.

Ahora: hay capitalistas que 
sus rentas, alejados de los pues
tos públicos, y sin embargo, mu 
chos ocupan puestos jugosos en

muy bien que pueden vivir de 
la adminisbraci;n; los mejores 
casi, quitándole de esta manera 
la oportunidad al pobre de près 
tar honradamente sus eficientes
S61 v ic io s  3,1 E stR d o  y  S3I13rS6
también honradamente el sus
tento de sus familiares. Además, 
separando a esos rentistas de la 
administración, se les impulsa a 
que pongan su capital en juego, 
bien en prósperas industrias o 
bien en e), comercio.

Son éstas, pues, medidas que 
deben estudiarse y aplicarse, ya 
para la buena y justiciera mar
cha de la administración, como 
también para aumentar el cré
dito del país y orientar la Eco
nomía Nacional por senderos sa 
ludables y benéficos para todos 
los asociados,

A. M. B.

PAGINA SIETE

Hable en Castellano, 
Cuente en Balboas 

y Lea Acción Comunal

Si usted necesita prestar fianza en el 

puesto que va a desempeñar, nosotros ser

viremos de fiadores.

BOYD BROTHERS, l œ .

Apartado 8 0 5  Panamá, RcP. Teléfono 25  

Agentes de la

UNITED STATES FIDELITY AND  
G U AR AN TY CO.

MIS RESPETOS AL
NUEVO GOBERNANTE

M A X  B I L G R A Y
Colón. R. F.
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ALGO MAS PARA W S  UBRE:

Siempre hemos sostenido esta 
idea:

Es un siíícidio comprara fue
ra del país artículo que podemos 
producir en nuestro suelo.

Feli2anente son pocos los que 
no lo quieren entender, talvez a 
causa de intereses particulares 
y abogan por puertos libres, pa
ra inundar al país con artículos 
baratos que nadie puede com
prara porque nadie puede en
tonces producir algp y ganarse 
el dinero con qué comprar estas 
mercancías baratas. Con pala
bras muy claras y elocuentes ha 
expresado esta idea el gran Pre
sidente LINCOLN de los Estados 
Unidos de Norte América al de-

I cir:
“No entiendo mucho de tari- 

I fas, pero entiendo bien que si 
nosotros compramos artículos 

I producidos en el extranjero, 
nosotros recibimos' estos artícu
los y el extranjero recibe nues
tro dinero, si por otro lado no
sotros compramos artículos pro
ducidos en nuestro país, noso
tros recibimos los artículos Y EL 
DINERO.

A estas palabras no hay nada 
que agregar.

Del mismo modo debemos 
pensar nosotros procurando com 
prar todo lo que se pueda pro
ducir en el país para que no 
salga dinero al extranjero.

Augusto Dziuk.

ASUNTOS ECONOMICOS
Panamá, sept. 26 de 1932.
Sr. Director de 
ACCION COMUNAL 
L.C.

En el número correspondien
te al jueves 22 del bles en cur
so de su sincero y valiente se
manario aparece un artículo 
firmado por “W. Y. Z .” en que 
se pretende refutar teorías con
sagradas y aceptadas por países 
y econorrfistas de importancia y 
fama fuera de toda discusión.

Trae este caballero —W. Y. 
Z.— por los cabellos perogru
lladas que están al alcance de 
cualquier niño de sexto grado. 
Además, no se ha tratado de 
CAMBIOS, de lo que así se en
tiende comercialmente. Averi
güe W. Y. Z. cual es nuestra 
“ balanza de pagos’’ y si el sal
do nos es desfavorable, como 
efectivamente lo es, díganos 
como saldamos la diferencia. 
Si no es con ORO de muy bue
na ley, que se va para no vol

ver, indíquenos cómo, y con qué 
entonces. Es indudable que en 
todo país de sólida economía y 
que se gobierna con previsión 
se lucha tesoneramente por que 
el intercambio de mercancías 
por mercancías, productos por 
productos o de estos por aque
llas, Iguarde el necesario equi
librio para Icferar la “balanza 
de pagos” , lo que jamás hemos 
logrado aquí, ni nos preocupa 
siquiera. Nuestra “balanza de 
pagos” ha sido siempre alta
mente desfavorable, con saldos 
enormes a nuestro cargo, que 
por fiTcrza tenemos que pagar 
con ORO, y es esto lo que se 
llama EMIGRACION del precio
so metal. Emigración que es un 
desangre permanente para nues 
tra pobre economía y que debe
mos evitar imponiéndonos es
fuerzos y sacrificios.

No tenemos las capacidades 
de W. Y. Z ., lo reconocemos, 
pero nos parece una verdad irre

DIRECTIVA DE ACCION COMUNAL PARA 1932-1933

Be izquierda a derecha, sentados, Dr. Arnulfo Arias (Presidente), Lie. Felipe O. Perez (Jeíe 
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futable lo que contestó el ex- 
presideiite Lincoln al ser inte
rrogado sobre sus opiniones res 
pecto del proteccionismo y el 
libre cambio. Sencillamente di- 
.jo: no sé mucho acerca de es
tas ;çuestiones;:piÿ’o observo que 
cuándo compramos' fuera es 
verdad que recibimos mercade
rías, pero nuestro dinero se va; 
cuando compramos en casa, en 
nuestro propio mercado, tene
mos la mercancía . y el dinero 
que no se va.

De Ud. Atto. y &. S.
Julio Prado.

UN CUTIS TERSO Y SIN MANCHAS ES EL MAYOR 
ATRACTIVO DE UNA MUJER. ESTE ATRACTIVO LO 

OBTIENE CON EL USO DE LA

LOGON CUTANEA
QUE QUITA LAS PECAS, LAS QUEMADURAS DEL SOL 

SUAVIZA LA PIEL

BAZAR FRANCES
SALUDA RESPETUOSAMENTE AL

DR. HARMODIO ARIAS M.
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

y eipresa su conHanza en que la Adm inislración que hoy se inicia será pró
diga en bíeiies para toáis los panameños.

1932 1936
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UNA SIMPATICA VISTA DE CHITRE

------- .̂..03 a liaesírcs lectores una hermosa vista de la cúlta y progresista ciudad de Chitré,
tomada por la comisión de Acción Comunal que recorrió las provincias centrales de la Re
pública entregando personalmente nuestro periódico a los agentes en el interior. En el fondo 
se Âe la imponente catedral, creación y obra de los esfuerzos del padre Melitón Martin, muy 
querido y venerado por los vecinos. A la entrada de la Calle del Puerto se puede observar la 
parte del gran Hotel Internacional que da a dicha calle, el mejor de Chitré, de propiedad de 
don Casimiro Martin y Villalta.

EL CONCEJO DE OLA PIDE AYUDA A LA 
ASAMBLEA

Es con sumo placer que in
sertamos en nuestras columnas 
el texto de la muy simpática 
resolftción expedida por el Ho
norable Ce» elo Municipal del 
Distrito de Olá, la cual, inter
pretando el sentir unánime de 
los hijos de aquél sector patrio 
va eíTeaminada a obtener de los 
señores Representantes del pue 
blo Panameño, el a joyo nece
sario para hacer real y efec
tivo el don preciado del pro
greso en la mencionada pobla
ción, condenada por nuestros 
gobiernos, según lo parece, a 
desaparecer en medio del más 
cruel y solemne abandono.

Hoy, pues, que el país ha lo
grado llevar al seno de la au
gusta Asamblea Nacional a un 
grupo selecto y destacado de 
hombçes patrióticamente inten 
cionados, es de esperarse, como 
en efecto se espera, que la jus
ta demanda de los oleños, con
tenida en la resolución de los 
munícipes, tendrá toda la aten 
ción que ella se merece. ACCION 
COMUNAL, que siempre se ha 
preocupado por el engrandeci
miento de la República, así lo 
espero tanto de ía Honorable 
Asamblea como del Gobierno 
del Dr. Harmodio Arias, que hoy 
se inicia.

La resolución de que habla
mos es del tenor siguiente:

“Resolución No. 1 de 1932. (de 
18 de septiembre), por la cual 
se hace una solicitud a la Ho
norable Asamblea Nacional. El 
Concejo Municinal del Distrito 
de Olá, CONSIDERANDO: lo. 
Que la Ley 67 de 1924, en su 
artículo 6. autoriza al Poder 
Ejecutivo para construir,—en 
este distrito—“un edificio de 
concreto armado para oficinas 
públicas y para cárcel; así como 
también un tramo de carretera 
que una a este Distrito con la 
vía nacional.” 2o. Que hasta la 
fecha el Poder Ejecutivo no ha 
dado trazas de interesarse por 
el cumplimiento de lo dispuesto 
en ei: citado artículo 6o de la 
Ley 67 de 1924. 3o. Que en este 
Distrito, desde que el territorio 
del Istmo se erigió en Estado 
libre e independiente, no se ha 
llevado a cabo la construcción 
de obra pública alguna, a pesar 
de nuestros innúmeros esfuer
zos. cuyo costo haya sido sufra 
gado por la Nación, tal como 
se ha hecho en otras secciones 
mas apartadas e insignificantes 
del país, y 4o. Que como la exis 
tencia, en este Distrito, de las 
obras enumeradas en la ya 
mencionada Ley de 1924 y la 
refacción general del Cemente
rio público, son circunstancias, 
de urgente necesidad, RESUEL- 
V7: lo. Pedirle muy respetuosa 
mente a la Honorable Asamblea 
Nacional, en la actualidad reu
nida en sesiones ordinarias y 
por conducto de su digno pr»»

sidente, que como un acto de 
equidad y de justicia para con 
este distrito, excite al Poder E- 
jecutivo para que sin pérdida 
de tiempo proceda a la ejecu
ción de las obras aludidas en 
el artículo 6o de la tántas ve
ces citada Ley 67 de 1924, y 2o. 
Solicitar además, como en efec 
to solicita, de la Augusta Re
presentación Popular, que decre 
te a favor de este Municipio un 

^jsequeño auxilio económico, con 
al&tente en la suma de (1,500.00) 
mil quinientos balboas, los cua 
lee se destinarán al pago de 
los gastos que demanden la re
facción del Cementerio público 
y la perfección de dos pozos 
artecfeinos, en la cabecera del 
Distrito. Dada en el salón de 
actos del Honorable Concejo 
Municipal de Olá, a los dietío- 
cho días del mes de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos. 
El Presidente del Concejo, Se
gundo Pérez, Manuel A. Colia- 
do, Secreta ”

Demás está advertir que si el 
Gobierno Nacional intenta la 
ejecución de las obras públicas 
urgentemente necesarias en la 
cabecera del Distrito de Olá, dé 
parte del actual Alcalde de ese 
lugar, el joven don Julio C. A- 
rosemena y G., se encontrará 
toda la cooperación requerida 
en casos semejantes. Aroseme- 
na y González, hijo sobresalien
te del Distrito y miembro de

Dn. Feo. Rodríguez P,

El Sr. Dodriguez prestó en 
Penonomé importantes servicios 
a la Revolución del 2 de Enero. 
Sus condiciones de probidad y 
competencia lo hacen merece
dor a la eonfianza de todos les 
coclesanos.

Acción Comimal, se ha dedica
do a luchar en forma tesonera 
y decisiva por el mejoramiento 
de su pueblo natal y es justo 
que hoy, se le preste coopera
ción.

‘MENS SANA INCORPORE SANO>

COM A M AS PAN  TODOS LOS 
DIAS Y  OBTENDRA M A YO R  

VIGOR

PANADERIA FRANCESA
de

-on Armando Gasperi

AVE. BOLIVAR, No. 8103 
COLON.

SIGUEN LOS JUEGOS PROHIBIDOS
Un vecino d.s la casa No. 11 de la Calle 18 Este Cen 

tral nos escribe lo siguiente:
“Es el caso que he denunciado ya varias veces por to

dos los medios posibles un juego de chance que se viene 
efectuando de varios meses acá en la Calle 18 Este Central 
No. 18, en un lugar donde vive el propietario del juego, de 
nombre Eduardo Daquin, panameño, moreno, de oficio sas
tre, quien dizque trabaja en un taller situado en. Calle “J” 
No. 10, donde un tal Agard. El juego consiste en veinte bo
las, como en la Lotería, las que son sacadas a la suerte. Se 
hacen sorteos todas las noches y el dinero es colectado en 
una casa situada en Calle 19 Este bis. Anteriormente se ve
rificaba el juego en un autobús, «n plena Avenida Central, 
para burlar la vigilancia de las autoridades. Y entre tan
to nuestra Pesquisa cruzada de brazos.”

Tampoco llegó esto a conocimiento de los altos Jefes 
del Cuerpo de Policía?

“HORNA HERMANOS”
Comerciantes — Comisionistas.

Mercaderías en general.
Productos del país.

Especialidad en calzados y ropa hecha.
Muebles Nacionales y Extranjeros 

Agentes de la ‘'National” y de la “Víctor”

PANAMA —  DAVID —  BOQUETE
Telégrafo: Horna

The Panama Brewing & > 
RefrigeniliiigCo,lnc.

(Fabrícetnies de la Cerveza ^Balhoa^)
1/ .

confia en qne el

Dr. Harmodio Arias Madrid

hará una aihnínístracíón sabia y progresista 

para la felicidad de todos los panameños

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Por qué le faltan 
a Vd. energías y  
dinamismo? Cuál 
es la causa de su 
decaimiento y  có
mo evitarlo?

Solamente tomando 
la Leche Pura Pasteu- 
rizada al 4% de crema

Central de 
Lecherías

y todos sus productos 
derivados notará Ud. 
un cambio maravilloso 
y se sentirá con nuevas 
vitamin.

Nuestra Crema al 35 
% de grasa tonifica a 
los débiles. Nuestra 
Mantequilla es la más 
pura que se conoce en 
plaza Y LA NOVE

DAD DEL DIA: Nues

tros Helados “IMPE

RIALES” elaborados a

base de Leche Pasteu-
rizáda, Crema„Fresca y
Huevos constituyen a
la yez que un manjar
delicioso un alimento 
completamente sano y 
nutritivo.

Si hoy celebra JLJd. su 
Dnomástico o cfualquier 
ítra fiesta social lláme
los al teléfono

No. 259 o 199
le serviremos nues

tros nutritivos helados 
en el término de la dis
tancia y  a un precio 
módico.

Central de Lecherías 
de P a n a m a

CAMPO LEGISLATIVO . .  .. 
(Viene de la página cinco) 

LEY SOBRE POLICIA 
4 Cabos 2o.

24 Agentes

38 hombres
La Zona F—2 se compondrá 

de una sección llamada 2 Sec
ción de la Compañía G, Según 
do aBtallón, y constará de:

Un Teniente 
Uu Subteniente 
Un Sargento lo.

1 Sargento 2o.
2 Sargeníios 3o.
4 Cabos lo.
4 Cabos 2o.

24 Agentes

38 hombres
Art. 11 — Autorízase al Poder 

Ejecutivo para aumentar estas 
plazas cuando lo estime conve
niente.

SUELDOS
Art. 12 — Los sueldos que de 

vengarán los agentes serán: 
Comandante 1er. Jefe. B.300.00 

Comandante 2o. Jefe B. 250.00 
Capitanes B.150.00 
Tenientes B. 110.00 
Subtenientes B.90.00 
Sargentos Primeros B.75.0 
Sargentos 2o. B.72.00 
Sargentos 3o. B.70.00 
Cabos lo. B. 65.00 
Cabos 2o. B.62.00 
Agentes B.60.00
Parágrafos— a) Para todos 

los puestos y grados de una mis 
ma clase, serán los mismos suel 
dos.

b) El Poder Ejecutivo tendrá 
autorización para aumentar los 
sueldos proporcionalmente a to-, 
dos, pero no para disminuirlos, 
quedando reservado este dere
cho a la ASAMBLEA NACIO
NAL.

OFICIALES Y CLASES 
Art. 13 — Créanse los puestos

de;
Coronel
Teniente Coronel 
Mayor
Capitán Ayudante Mayor
Capitán
Teniente
Subteniente
Sargento lo.
Sargento 2o.
Sargento 3o.
Cabo lo.
Cabo 2o.
Agentes
Art. 14 — Queda el Poder E- 

jecutivo facultado para nombrar 
libremente los Oficiales del Cuer 
po de Policía Nacional, hasta que 
quede fundado el Colegio de O- 
ficiales que se señala más ade
lante.

Parágrafo — Una vez fundado 
el Colegio, el Poder Ejecutivo 
sólo podrá nombrar Oficiales a 
los que se hayan graduado en es 
te, como academias militares 
extranjeras de carácter oficial.

Art. 15. — El nombramiento 
de los Sargentos y Cabos, o 
sean las Clases, lo harán los Ca
pitanes de cada Compañía, has
ta que quede establecido el re
glamento; ganando todas estas 
clases e l ,sueldo de Agentes (B. 
60.00) hasta que hagan los exá
menes correspondientes, que  ̂es 
taran basados en el reglamento 
y  táctica que se' apruebe.
'  Art, 16 Estos exámenes se 

harán de menor â mayor gra
do, con tres meses de diferencia 
entre cada grado. Y sólo deven
garán sueldo corréspondiente a 
sus grados, los que hayan sido 
nombrados de acuerdo con e»- 
to3 exámenes.

Art, 17 — Los primeros exá
menes, o sean los de Cabos 2o., 
comenzarán al tercer mes de a- 
probados el reglamentó y la tác 
tica.

Art. 18. — Incluyase en el re
glamento las condiciones de los 
exámenes y autorícese al Capi
tán Instructor Militar, para que 
nobre 6 .oficiales calificado-

c o m a n d a n c ia s
Art. 19 — Queda autorizado el 

Comandante 1er. Jefe, o el que 
lo reemplace para expedir órde 
nes generales tocantes al ser
vicio, traslados, etc 

Art. 20. — Los Capitanes de 
cada Gompañia, y los Jefes de 
cada Zona expedirán diaria
mente órdenes que se Biunarán 
“ Orden del Día”, de acuerdo 
con el reglamento que adopte la 
Junta de Oficiales. r :

REGLAMENTO Y TACTICA 
Art. 21 — Queda reservado el 

derecho de expedir ŷ  adoptar el 
reglamento y la táctica a la

CUADRO COMPARATIVO -lá.
Ley Actual 
9 Secciones 
Comandancia :
Comandante Primer Jefe • • . .  ..
Comandante Segundo J e fe ..........
Inspector General . . . . . . . .
Secretario General . .  . .  . ,
Habilitado.............................. q  . .
Ayudante del Habilitado........... •• .
Estenógrafo......... . . .  . .  . .  . . ..•a¡
M ecanógrafo....................................
Jefe de Gabinete . . . .  .................
Instructor Civil, (P anam á).............
Instructor Civil, (C o ló n )..................
Médico (C o ló n )........................... . .
Practicante Jefe (Panamá)
2 Ayudantes.......................................
Practicante (Colón) .. . .  .............
2 Ayudantes (Herrera) . .  . .  • • . .  ?
2 Ayudantes (C o lón ).......................
6 Escribientes incluidos en los 850.
Capitán Instructor M ilitar.............
Capitán de Caballería................
2 Capitanes Jefes de Sección . 
8 Capitanes (B.125.00 c|u) . .  , .

12 Capitanes
16 Tenientes de B¡90.C0 c]u , 
5 Tenientes de BÍ75.00 clu

21 Tenientes
49 Subtenientes de B|75.C|I c¡u . . . .  
16 Subtenientes de BI60.00 clu ., . .

300.00
275.00
350.00
250.00
200.00
120.00
75.00
65.00

125.00
90.00
90.00

150.00
90.00

150.00
90.00
75.00

150.00

150.00
225.00
300.00

1,000.00

1440.00
375.00

3675.00
960-00

Ley que presenta Acción Comunal
5 Divisiones (12 Zonas) 
Comandancia;
Comandante Primer Jefe ... , .  . . .
Comandante Segundo J e fe ........... ...
No hay Inspector General
Capitán Ayudante Mayor ...............
Capitán H abilitado...................  ».
Teniente Ayudante..............................
Sargento Primero Estenógrafo . .  . .
Cabo Primero M ecanógrafo...............
Teniente Jefe de Gabinete.................
Subteniente Instructor C iv il..............
Incluido en la división 
No hay Médico
Subteniente Practicante....................
2 Sargentos Primero Ayudantes . .  ..
Subteniente Practicante ..  .............. .
No hay 
No hay
4 Sarg. Primero Escribiente..............
Capitán Instructor...............................
Capitán de Caballería..........................
6 Capitanes (B|150', e ju ) ......................

8 Capitanes

7 Tenientes de BjllO.OO

300.00
250.00

150.00
150.00
110.00
75.00
65.00

IIO.OO
90.00

90.00
150.00
90.e«0

300.00
150.00
150.00
900.00

770.00

7 Tenientes
30 Subtenientes de B'90.00 c!u

65 Subtenientes
550 Agentes de BjOO.OO c\u .......................  33,0CtD.00
300 Agentes de B¡54.00 c lu ................ . 16,2O0.C?3

30 Subtenientes
850 Agentes de Bj60.00 c|íi

7,700.00

51.013.00

850
3 Chauffer de B|45.00 eju .. 
5 Ordenanzas de B| 25.001 c¡u 
2 Caballerizos de B|25.00 c|u

135.00
125.00
50.00

850 Agenfíüs

Total B157.658.00 Total B|57.600.0t

DESPUES DE QUINCE MESES
9 Sargentos lo  de 75.C4)........................B| 675.00

21 Sargentos 2o de 72................................ 1,512.00
38 Sargentos 3o de 70................................ 2,660.00
99 Cabos lo  de 62.00 ................................  6,435.00
99 Cabos 2o de 50.C».............................. . 6,138.00

588 Agentes de 60.00 ............................ . .  35,280.00
Oficiales y Comandancia........................ 6,600.00

Total B159.305.00

sará anualmente haciendo los 
cambios que se crean convenien
tes.

Art. 22 — La táctica que se 
adoptte estará basada en las re
particiones siguientes:
1 Cabo lo.
1 Cabo 2o

Escuadra

6 Agentes 
1 Sargento 3o

3 Escuadras 

1 Subteniente

1 Sargento 2o.
2 Pelotones
1 Capitán 
1 Teniente
1 Subteniente 
1 Sargento lo,
3 Secciones

1 Teniente Coronel

4 Compañías

Pelotón

Sección

Ü :>mpañia

Batallón

1 Coronel
Brigada

2 Batallones
Art. 23 — El reglamenta se 

basará en el servicio interno, en 
el trabajo individual y en los 
exámenes.

La táctica que se adopte será 
una táctica militar tomada de 
una táctica militar extranjera, 
bien conocida y con las reformas 
necesarias para adoptarla a 
nuestro medio ambiente.

CONCE.TO DE DISCIPLINA
Art. 24 — Establézcase el Con 

cejo de Disciplina basado en el 
reglamento y autorícese a la 
Junta de Oficiales para que ela
boren un Código para este re
glamento. __

compuesto por uno de los Co- 
ciplina para los oficiales estari 
mandantes, quien será el presi
dente del Concejo, por tres ofi
ciales de mayor e igual grado, 
un oficial fiscal y un oficial de
fensor, señalados por el SECRE
TARIO DE GOBIERNO Y JUS
TICIA para cada caso.

El oficial defensor puede ser 
elegido por el acusado a petición 
de éste.

Art. 26 — Para los agentes se 
compondrán de la misma mane 
ra que el Consejo de Oficiales» 
con la diferencia que será el Co 
mandante 1er. Jefe quien nom
brará este Concejo, siendo un 
Capitán el presidente de éste.

Art. 27 — Para ser miembro 
de este Concejo se necesitará 
ser oficial y que su hoja de ser
vicio sea espléndida.
_ Art. 28 — El Consejo de Dis

ciplina está autorizado de acuer
do con el Código elaborado, pa
ra:

Imponer hasta un año de pri
sión, expulsión inmediata del 
cuerpo o degradación del acusa
do.

Art. 29 — Todo miembro que 
cometa alguna falta, estando de 
servicio, será juzgado primera 
por el Consejo de Disciplina, y si 
éste le declara culpable, se tras
pasará el caso a un tribunal or
dinario.

JUNTA DE OFICIALES
Art. 30 — Créase la Junta de 

Oficiales del Cuerpo de Policía 
Nacional compuesta de:

Presideneaí Secretario de Go 
bierno y Justicia y los Coman
dantes

Secretaría; Capitán Ayudante 
Mayor "

Miembros: Todos los Capita
nes y un oficial por cada divi
sión, elegido por ía mayoría do 
los oficíale- de ésta, para cada

Art. 31 — Autorizase a la Ju* 
ta de Oficiales para elaborar un 
estatuto, un reglamento, una 
tiáctica y un código y para qué 
emitan resoluciones generales.

Art 32 — La Junta de Oficia
les se reunirá anualmente la 
tercera semana de enero de ca
da año y cuando el Ejecutivo lo 
crea conveniente.

Art. 33 — Solamente la ASAM 
BLEA NACIONAL está facultada 
para quitarle el derecho que se 
señala en el articulo 31.

Art. 34 — Autorizase a Ja Jun 
ta de Oficiales para que emita 
ediciones del reglamento' y de 
la táctica.
COLEGIO DE-OFICIALES Y CO 

LEGIO DE AGENTES
Art. 35 — Queda el Poder E- 

jecutivo facultado para que por 
medio de un decreto establezca 
el Colegio de Oficiales y el Cole
gio de Agexites, tan pronto las 
circunstancias económicas lo per 
mitán.

Art. 36 — A todo miembro del 
Cuerpo de Policía Nacional 
le queda prohibido mezclarse en 
política, en debates políticos, so 
pena de un año de prisión.

Art. 37 — Esta ley con>enzará 
a regir desde su sanción.

Carlota E. Bieberach
Profesora de Piano 

ofrece sus servicios para dar 
clases en su residencia o a 

domicilio.
Casa No. 9, Calle 3a.
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Sábado, Octubre lo. de 1932 ACCION COMUNAL PAGINA ONCE
EL CAPITAN PABLO ANTONIO CARRERA

I P i í l i
Com. Harmodio Arosemena M-

El Hno. Carrera, Miembro de Acción Comunal, se distín,guic 
*n la memorable jornada del 2 de Enero de 1931. Es un joven lu
chador y de principios. Actualmente desempeña con lucimiento 
el carg:o de Capitán de la Policía Naciotnal. En ese carácter' tuvo 
«na  lucida actuación como Jefe del servicio en la Provinóia de 
Cháriquí y luego en la de Bocas del Toro, cuando era más cru
da la campaña política última, que sancionó en los comicios de 
Junio el triunfo definitivo de la Revolución. í

Don Pacifico Ríos Lie. Horacio Velarde

Subteniente Eulogio Castillo

m CON UD;

La redención del país 

solamente puede conse
guirse si todos los pana
meños de buena volun

tad contribuyen con su 
esfuerzo tesonero en tal 
sentido.

A seguimiento de su renuncia, 
presentada ayer al Presidente 
de la República del cargó de Co
mandante Segundo Jefe del 
Cuerpo de Policía Nacional y 
de habérsele aceptado ésta, fue 
nombrado Director de la Cárcel 
Modelo de esta ciudad. Es el 
señor Arosemena un viejo ser
vidor del cuerpo cuya segunda 
jefatura acaba de renunciar. 
El movimiento del dos de Enero 
lo sorprendió al frente de la 
sección de Policía de Colón y 
debido a su serenidad y acen
drado patriotismo la situación 
de aquella ciudad se resolvió de 
la manera más favorable para 
ía revolución. Acción Comunal, 
que lo cuenta en el número de 
sus amigos, confía en que sabrá 
cumplir a satisfacción la misión 
que se le encomienda al poner 
en sus manos el primero de 
nuestros establecimientos de se
guridad.

El Hno. Castillo sirvió en el 
Magisterio con acierto. La Re
volución del 2 de Enero lo vió 

comportarse como un hom
bre. Después, dado de alta en 
el Cuerpo de Policía Nacional, 
con el grado de Subteniente, 
supo siempre distinguirse por 
su energM y decisión frente a 
imposiciones que trataban de 
apartarlp.d'e la línea recta. Ac
ción Comunal ve en el Hno- 
Castillo, ignominiosamente reti
rado del servicio, una esperanza 
positiva del cuerpo jóven de la 
Policía Nacional.

Anuncie en 
Acción Comunal

T H E
PANiMERICAN AIRWAYS INC

saluda al

DR. HARMODIO ARIAS

en el día de la inauguración de su
10

Un meritorio hijo de Chitré es 
don Pacífico Ríes, nuestro her
mano en Acción Comunal- Du
rante largos años fue un adver
sario batallador del chiarismo. 
En la campaña electoral que 
culminó con el triunfo del Dr. 
Harmodio Arias le prestó valio
sísimos servicios al Partido Li
beral Doctrinario en la provin
cia herrerana, en donde goza 
de un prestigio arrollador. Don 
Pacífico Ríos puede sentirse or
gulloso de exhibir como cre
denciales de bravo luchador tres 
motonaves de construcción na
cional que forman en la Com
pañía Marítima de Chitré, de la 
cual es propietario. Una ínti
ma satisfacción sentimos noso
tros ai traer su fotograbado a 
estas columnas.

_ .o.,.--!.!-...../ aúoguíio tie esta 
localidad es el hermano Velar- 
de, uno de los miembros de nues
tra institución y quien, como 
tantos otros, cansados de ver 
sufrir al país bajo el peso de 
administraciones infamantes, fue 
el 2 a la toma tie los cuarteles 
de policía. A seguimiento de 
esa gesta memorable fue nom
brado gobernador de la provin
cia de Veraguas logrando reali
zar sus aspiraciones de conci
liar los ánimos, bastante exalta
dos en ese entonces, de sus com
provincianos. Su actitud de 
ciudadano incorruptible lo man
tuvo siempre al margen de las 
campañas políticas por u i pe
ríodo de varios años anteriores 
a la revolución.

A C L A R A C I O N
Con motivo de las declaraciones hechas ayer en la 

Asamblea Nacional por el Honorable Goytía cuando afir
mó que nadie se atrevería a tocar el sueldo del Engeniero 
Jefe de la Junta Central de Caminos, se ha acercado a 
nosotros Don Tomás Guardia y nos ha informado que 
desde el primero de Enero de este año y a pesar de estar 
protegido por nn contrato, renunció voluntariamente 
B.150.00 mensuales de su sueldo y que en virtud del nuevo 
contrato firmado en Junio se ha sometido a un recorte 
adicional de otros B.150.00, lo cual significa una reducción 
total en el curso de este año de B.300.00 por mes.

AVTSO OFICIAL
Se hace, , saber que los impuestos municipales corref- 

pondieptes á la ciqdad de Panamá, tales como los de 
Agentes Comisionistas, Agentes Viajeros, Agentes de Fá
bricas, anuncios y avisiw («ficina), anuncios y avisos (mor
tuorios), anuncios y r avisos- '(rótulos, comerciales) , aprove- 
chamientois, armas dé fuego, axrezklamientos, autos de co
mercio/- autós particuli»és, baUés, baratillos, bicicletas, bi
llares, buhoneros/ hómbas de gasolina, canteras de aréna, 
líári^íllas/ casas de emÿepô, casas de lavado y aplanchado, 
eenaéñterios (inhumaciónés, . exhumaciones, renovaiíiónes y 
venta de '^ló^).,. coicïies , dé : coméreio, choferes, dulcerías y 
reposterías^ /edificaciones y^. reedificacionésl espectáculos 
públicos, establecimiento de ? camas de uso ocasional, ex
pendio de carnes fnerardtel mercado, fábricas de aguas gá  ̂
seosas, fábricas de cervezas, fábricas de cigarrillos, fábricas 
de gas, fábricas de hielo, fábrica de jabón, fábrica de 
ladrillo y mosaico, fábrica de pastas alimenticias, galleras, 
heladerías y relresquerias, hoteles y fondas, hoteles—casas 
de huéspedes, matadero, matriculas, motocicletas, pana
derías, perros, placas, puestos de frutas, registro de pesas 
y medidas, rescate de animales vagos, ventas del mercado, 
salones de belleza, tran'vía, venta de licores después de 
media noche, venta de mercancías aJ por menor, zahúrda
(matanza), zahúrda (estadía, deben de ser pagados directa
mente en la Tesorería Municipal de este Distrito, en las 
horas y días hábiles de despacho.

Las contribuciones correspondientes, cuyo pago no se 
efectúe durante los primeros diez días de cada mes, sufri
rán un recargo de diez por ciento (10%) coh tal que se
verifique antes del día último del mes, y en caso contrario, 
el recarg:o será del veinticinco por ciento (25%). Se excep
túan las contribuciones sobre vehículos de rueda cuya 
demora en el pago hará acreedor al moroso de un recargo 
de un cincuenta por ciento (50%).

Panamá, Septiembre 8 de 1932.
ALCIBIADES AROSEMENA,

Tesorero Municipal.

" X
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FUNDASE LA SOCIEDAD PROGRESISTA 
NATARIEGA

Era una necesidad imperiosa para la histórica Villa
A C T A

de fundación de la “SOCIEDAD 
PROGRESISTA NATARIEGA” .

En la ciudad de Natá, a los 
veintitrés días del mes de sep
tiembre de mil novecientos 
treinta y dos, siendo las 8 y 35, 
se reunieron en casa del señor 
Delfín Gálvez la Señorita Lola 
Gúlvez, y los señores Brígido R. 
Berrocáí, Manuel C. Chantó, 
Miguel A. Correa, Alfonso M. 
Córdoba, Fernando Fernández 
Q., Moisés Gálvez, Juan de Dios 
Luna, Germán Luque. Aurelio 
Hacías R ., Jorge Martínez. Leo
nardo Moreno, Juan de Dios Vás 
quez y Raúl A. Vásquez, con el 
fin de fundar una Sociedad, que 
tendrá por objeto, propender e 
impulsar el progreso, aseo y or
nato de la ciudad de Natá.

Después de expuestas algunas 
ideas sobre el particular, ocunó 
la Presidencia, provisionalmen
te, el señor Brígido R. Berro
cal. por corresponderle en el 
crdeii alfabético. El señor Pre
sidente interino nombró Secreta 
rio al suscrito y en seguida se 
procedió a la elección de la Di
rectiva. La señorita Lola Gál
vez, pide que no se le considere 
como socia, aludiendo que es la 
única representante del ele
mento femenino presente en el 
acto.

Fueron nombrados escruta
dores los señores Juan de Dios 
Luna y Jorge Martínez. Llevada 
a cabo la elección, los escruta
dores comunicaron el resultado 
siguiente: Para Presidente, Au
relio Macías R, 7 votos: para 
Vice-F’residente, Juan de Dios 
Vásquez 4 votos, y para Secre
tario, Alfonso M. córdoba, 7 vo
tos y Subsecretario Jorge Mar
tínez, con 4 votos y para Tesore
ro Fernández Q ., 7 votos. Los 
jóvenes dan ai los elegidos, ca
luro sa.s felicitaciones, quienes 
al encargarse de sus puestos ex
presan en frases llenas de en
tusiasmo. su reconocimiento ñor 
la pscogencia que han hecho 
en ellos. -

El socio Moreno propone que 
se nombre una Comisión para 
qrc se encargue de elaborar 
los Estatutos de la Sociedad. Ha 
blan Ico jóvenes Berrocal, Luna 
y Martínez pidiendo que se le 
dé a la Comisión un término 
conveniente. El Presidente nom 
bra la Comisión, que recae en 
los socios Jorge Martínez, Leo
nardo Moreno y Manuel C. 
Chaniz, a los que luego se les 
agregó el joven Juan de Dios 
Vásquez se les dió un térmi
no de c’’ i :o 'd ía s  para que ela
boraran los Estatutos de la So
ciedad

El señor Presidente trató so

bre el nombre que debe dársele 
a la Sociedad y sugirió que se 
le diera el de “ACCION PRO
GRESISTA” . El socio Chániz 
pide la palabra para modificar 
el título de la Sociedad y en el 
uso de la palabra, le agrega las 
palabras de NATA. Pidió la pa
labra el socio Juan de Dios Vás
quez para modificar el títiJ.o de 
là Sociedad, y usando de la pa
labra,-agréa la palabra NATA- 
RIEGA. El socio Luna mani
fiesta su conformidad con la 
modificación del socio Chániz, 
mientras el socio Martínez de
sea más un nombre de acuerdo 
con los fines de la sociedad, por 
lo cual propone: Désele a la So
ciedad el nombre de “ACCION
Y ESFUERZO PRO NATA” . Lu
na pide que se aplace la elec
ción del nombre de la Sociedad 
y después de algunas opiniones 
en favor del nombre “'ACCION 
PROGRESISTA NATARIEGA”, 
fueron retiradas las otras pro
posiciones y aprobado el últi
mo nombre.

El socio Juan de Dios Vásquez 
propuso que se le enviara una 
nota al señor Alcalde del Distri
to excitándolo para que pro
ceda al aseo rápido de la ciudad. 
Los socios Berrocal y Luna la mo 
difican en forma de una comu
nicación de la fundación de la 
Sociedad. Hablan Lola Gálvez, 
Macías, Moreno, Fernández Q.,
V Martínez en favor de las pro
posiciones anteriores y el so
cio Secretario, manifestó que 
tuvieran la confianza en que’ él 
confeccionaría una nota que en
cerraría el deseo de la mayoría. 
El Presid.ente Macías, se retiró 
de la Presidencia y pidió la pa
labra para sentar la siguiente 
proposición: “Publíquese una 
reseña para dar a conocer la 
fundación de esta sociedad y los 
fines que ésta persigue.” El 
socio Martínez pide la palabra 
y en el uso de ella combate la 
anterior propo.sición. El so-cio 
Fernández Q., propone que pri
mero se haga algo, para hacer
nos conocer con hechos. El so
cio Macías R ., vi' elve al uso 
de la palabra y sustenta su mo
ción y después de esto se con
vino por todos los socios» en que 
el socio Juan de Dios Vá.squez 
se encargara de hacer la rese
ña de las Actas de la Sociedad, 
para publicarlas en uno de los 
periódicos de la Capital de la 
República. Por no haber más 
de qué tratar, se suspendió la 
sesión, a las 10 p. m.

El Presidente,

Aurelio Macías R.

El Secretario,
Alfonso M. Córdoba.

EL TESORO MPAL NO P A a R A  
CUENTAS DE PART. AGOTADAS
Así lo resolvió el Concejo ayer al aprobar una propo

sición del edil señor Everardo Duque

Segúv moción aprobada en 
la sesión de anoche por el Con
sejo Municipal de Panamá,, el 
Alcalde del Distrito desde hoy 
en adelante no podrá ordenar 
al Tesorero Municipal el pago 
dé cuentas cuyas partidas estén 
agotadas en el presupuesto.

Los concejales para, salvar to
da responsabilidad que les que
pa, han dispuesto también ha
cer al Tesorero y Auditor Mu
nicipales completamente res
ponsables de las erogaciones que 
se hagan en las condiciones a- 
rriba apuntadas.

Tal se concibe por la moción 
que presentó el edil Duque y 
que fue aprobada después de re
cibida la proposición adicional 
■del concejal Acevedo. Esta pro
posición dice así:

Altérese el orden del dia y 
considérese lo siguiente:

“Comuníquesele por la Presi
dencia en nota terminante y e- 
nérgica al Alcalde que en ade
lante se abstenga de ordenar pa
gos de cuentas cuyas partidas 
estén agotadas en el Presupues
to, como lo ha hecho anterior
mente según con.sta en sus no
tas 851 del 30 de mayo y 910 del 
11 de junio del presente año. 
El informe a los señores Tesore
ro, y Auditor Municipales oue 
el Concejn los hará responsa
bles al pagar cuentas en parti
das ya agotadas o ai incluirlas 
en partidas a las cuales no co
rresponden” .

En la misma sesión -dé anoche 
el Concejo ordenó botar una 
partida de B. 365 para pagar la 
impresión del Registro Munici
pal que aparecerá cada quince
na.

Finalmente se botó otra nue
va partida de B.50 para pagar 
el porcentaje de algunos colec
tores.

Por proposición que presentó 
el Director de Obras Públicas 
Municipales, también se decidió 
autorizar a este funcionario pa
ra que ordene la reparación de 
los capitolios del Palacio Mu
nicipal y les dé mejor aspecto 
pintándolos.

ÜMAlOlSÁRíA 
FUE CREADA 

AYER
Es la de Santo Tomás y 

será ejercida por el Su
perintendente del Hos
pital

ipor Decreto No. 42 de feéha 
de ayer, el señor Alcalde del 
Distrito ha creado la Comisaría 
del Hospital Santo Tomás que 
sera ejercida por el Superin
tendente de dicho Hospital. He 
aqui el decreto en referencia; 
DECRETO NUMERO 42 DE 1932 

(de 30 de Septiembre) 
por el cual se crea una Comisa
ría y se hace un nombramien
to,
EL ALCALDE DEL DISTRITO 
en uso de sus facultades lega
les,

Dos Días Después
Hemos aplazado dos 

días esta semana la a- 
parición de nuestro pe
riódico oon el propósito 
de rendir nuestro tributo 
de simpatías al Dr. Har- 
modio Arias en el día de 
su ascención a la primera 
magistratura de la Repú
blica y al mismo- tiempo 
registrar en estas colum
nas nuestras frases de 
esperanza de arierto en 
las gestiones del nuevo 
gobernante.

La presente edición de
bió ver la luz pública el 
jueves pasado.

DECRETA:
Articulo lo .—Créase la Comi

saría del Hospital Santo Tomás 
con jurisdicción dentro de las 
cercas de hierro que. rodean sus 
pabellones.

Artículo 2o-—La Comisaria
será ejercida siempre por el Su
perintendente del Hospital San
to Tomás cuyas órdenes cumpli
rá la Policía.

Comuniqúese y publíquese.
Dado en la ciudad de Panamá, 

a los treinta días del mes de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.

El Alcalde,
Héctor Vaidés.
El Secretario,
J. J. Zamora.

ANUNCIE EN ACCION 
COMUNAL EL SEMA- 
NARIO DE MAYOR 

CIRCULACION EN 
LA REPUBLICA

AVISO OHCIAL
I Se advierte a los interesado#'.^ obligación que tienen 

e pagar en la Tesorería Municipal, durante el tiempo esti
mulado, el Impuesto de Vehículos de rueda a que se refiere 
ik Ley 62 de 1928 de 12 de Diciembre, que ' reforma y adi- 
c^óna la Ley 9a. de 1928 y que détermina qué vehículos 
tiénen derecho para usar  ̂placas Oficiales gratuitamente, 
ciomo sigue: f  ̂ - -

a) Los que pertenezcan a la Nación ; a los Municipios 
y e,stén al servicio oficial;
En este caso, los Secretarios de Estado y los fun
cionarios públicos con mando y jurisdicción en más 
de una Provincia, que sean dueños de automóviles 
particulares, tendrán derecho a usar en éstos placa 
oficial, siempre que, previamente, hayan cubierto el 
valor de la licencia particular. (Decreto No. 77 de 12 
de Abril de 1931.)

b) Los que estén al servicio exclusivo do los Agentes Diplo- 
, máticos acreditados ante el Góbierr.o de la República.

y
í c) Los q/.e pertenezcan al Gobierno de los Estados Unidos 

de A rnérica o estén destinados al servicio oficial de 
la Zona del Canal.

En consecuencia, las personas que no se encuentren 
comprendidas en los tres puntos precedentes, se servirán 
concurrir a la Tesorería Municipal en las horas y dias 
hábiles a pagar el impuesto correspondiente, -dentro de 
los diez días siguientes a la publicación de este aviso.

Panamá, Septiembre 8 de 1932.
ALCIBIADES ARCTTrsMENA,

" Tesorero Municipal.
-----  I •" ' — " ■ ■■ --

Banco Nacional de Panamá
fUNDADO EN 1904

Depositario Oficial de la República y  Miembro 
de la American Bankers Association

ESTE. BANCO SE ESPECIALIZA EN OPERACIONES .DE  

PRESTAMOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA ÎÇ;

' - . , ' V DE DESCUENTO' '■'ViV
rjír'*”:
i

Cuenta con Departamento de Cobranzas Perfectamente Organizzado y con 
Agencias en todas las provincias, para s ervir con prontitud cualquier orden.

. ' ' O'

RECIBE DEPOSITOS EN CUENTA CORRIENTE 

A PLAZO FIJO Y EN AHORMO, RECONOCIENDO UN 

BUEN TÍFO DE ÍNTERES

Direcciones :
- : -V t

Por Telégrafo 
“BANCONAL”

Per Correo: Apartado 789 

ENRIQUE LINARES 

Gerente

r ■ i : i

' . '• r-i ' 
Claves en oso:

-''i ¿rnv 

./níídá','
j i .,f.

A. B. C. 5a. y 6a. Edición

Bentley, liebers j  Peterson 
PANAMA
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DON AURELIO GUARDIA, SEGUNDO 
COMANDANTE DE LA P. NACIONAL

Con motivo de la aceptación de la renuncia presentada 
por el señor Homero Ayala P. del cargo de Comandante de 
la Policía Nacional y en virtud de haberse aceptado igual
mente la renuncia del Segundo Comandante señor don 
Harmodio Arosemena, desde la fecha de hoy quedan al 
frente de la Policía Nacional el señor don Juan A. Guizado, 
Comandate del Cuerpo de Bomberos y don Aurelio Guar
dia V, ex-Gobernador de la Provincia de Cocié. Así pues, 
desde el día de hoy, la Policía Nacional cuenta con dos 
jefes dignos y de la absoluta confianza del Presidente de 
ía República, doctor Harmodio Arias cuya administración 
se inaugura hoy marcando una era de prosperidad para el 
país.

Al felicitar a los nuevos Comandantes de nuestra Poli
cía, por tan alta designación les ofrecemos las columnas 
de nuestro periódico para todo aquello que juzguen con
veniente para el país, para la sociedad y para el mismo 
Cuerpo de Policía.

ACOTACIONES AL PROYECTO DE LEY 
SOBRE LICORES DEL DIP. GARCIA C.

LA “ESCUELA PANA- 
MA” Y EL ANIVER

SARIO PATRIO

ZA Honorable Diputado por la 
Provincia du Los santos, señor 
Manuel García Castillo, ha pre
sentado a la consideración de la 
Asamblea Nacional, un extenso 
proyecto de ley sobre producción 
do alcoholes y expendio de heo- 
res en general. El proyecto 
tiende a derogar todas las leyes 
existentes sobre el particular y 
con especialidad la Ley 10a. de 
1919, que tan benéficos frutos le 
ha producido al fisco y a la so 
ciedad. pero nosotros no vamos 
por ahora a discutir la conve
niencia o inconveniencia del 
proyecto en general, sino la 
parte que se refiere al grava
men de diez balboas que se 
pretende establecer a las canti
nas en determinados lugares 
del interior. Vamos a conside
rarlo de preferencia porque en 
nuestro concepto le causa más 
daño a la sociedad que al fis
co.

Cuando en 1918 se hizo cargo 
de la presidencia de la Repúbli
ca el doctor Belisario Porras, 
encontró que la Renta de Licores 
había sufrido enorme merma y 
en cambio existía un inmenso 
número de cantinas disemina
das por todo el país que esta
ban gravadas con diez balboas y 
como es lógico, el número de al
cohólicos había aumentado en 
proporción con el número de 
cantinas. Con visual de verda
dero estadista, hizo confeccionar 
por los señores Osvaldo López 
y Luis E. Alfaro, un proyecto 
de ley que quedó convertido en 
la Ley 10a. de 1919 aun vigente, 
por la cual aumentó el grava
men sobre las cantinas y operó 
el milagro de acrecentar la 
Renta y disminuir el alcoholis
mo. restringiendo la fuente de 
éste.

Ningún Gobierno debe tener 
como modus vivendi el vicio del 
alcohol sino simplemente como 
una ayuda fiscal, mientras no 
se pueda recurrir a otras fuen
tes con que suplir el Presu
puesto. e

Nuestro puebi.o no tiene el 
hábito del trabajo y si en cada 
villorrio con las facilidades que 
quiere nroporclonar el Diputado

Tren especial
COLON, sept. 30 (eea)— 

Con el fin de brindarle a 
los residentes de la Costa 
Atlántica la oportunidad 
de presenciar la imponen
te ceremonia de la trasmi
sión del mando supremo 
de la República, mañana a 
la una de la tarde par
tirá hacia Ja, Canital un 
tren especial que ha sido 
contratado ese único 
fin.

Todo el que así io rLe- 
see, podrá ir a Panamá, 
costándole tan " solo el 
pasaje de primera B. 1.25, 
y el de segunda B. 1.00.

Los comisionados en 
este asunto del tren es
pecial han dicho que el 
sobrante de dinero en esr 
te negocio, será destina
do a las instituciones de 
beneficencia.

García Castillo, se establece una 
cantina, no podemos esperar si
no generaciones de idiotas y 
holgazanes, incapaces de impul
sar la rueda del progreso.

De convertirse en Ley el pro
yecto nresentado por ei Diputa
do García Castillo, sería tanto 
como que Panamá retrocediera 
muchos años con respecto a la 
mayoría de los demás países 
del mundo, que tienden por to
dos los medios posible a restrin
gir el alcoholismo.

Ojalá pues, y así nos permi
timos suplicarle a la Honora
ble Asamblea Nacional, que le
gisle en el asunto con altezas 
de mira y que ningún Diputado 
que represente el interior, con
tribuya con su voto a rebajar el 
gravamen que pesa sobre can
tinas. pues sería tanto como 
cooperar a que se aleje más 
aún el progreso de tales regio
nes. ■ -

A. A.

PARA MAGISTRADO 
ES APTO D. DARIO 

VALLARINO
Tal ha declarado el Po

der Ejecutivo en resolu
ción expedida en el día 
de ayer
Por medio de resolución eje

cutiva se ha declarado al señor 
don Darío Vallarino dueño de 
las condiciones legales necesa
rias "para ejercer el cargo de 
Magistrado de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia.

La resolución historia en par
te la actuación de este juez dis
tinguido, vivo ejemplo de vir
tudes y de honorabilidad:
Res. Ño. 308.

Panamá 30 de Sept., e 1932. 
Solicita el señor don Darío 

Vallarino, que el Poder Ejecuti
vo, de conformidad con el artí
culo 9o. del Código Judicial, 
declare que reúne las condicio
nes legales para ser Magistrado 
de la Corte Suprema de Justi
cia.

En sustentación de lo pedido 
ha acompañado la siguiente do
cumentación:

1. — P̂rueiba de sus servicios 
prestados como Juez 3o del Cir
cuito de Panamá, sin interrup
ción, en un período de 14 años, 
11 meses y 23 días;

2. —Copia de las actas en don
de consta las veces continuadas 
que se ha posesionado de dicho 
cargo; y

3. —Copia de varios Acuerdos 
por los cuales la Corte en dife
rentes ocasiones lo nombró pa
ra ejercer la judicatura de Cir
cuito .

Como de la documentación 
•que se ha hecho mérito se des
prende que el solicitante ha com 
prol'.ado que reúne las condicio
nes lega’ .e.s necesarias cara ejer
cer el cargo de Magistrado para 
el cual acaba "er nombrado, 

SE RESUELVE:
Declarar, como en efecto se 

declara, que el señor don Da
río Vnllarinn rpii-nA Ins oo-nHi-

Con motivo del reciente ani
versario patrio naciorial la Es
cuela República áe Panamá nú
mero 28 de 2o. Grado, que en es
ta capital dirige la inteligente 
educacionista señora Otilia R. 
de Marinoni, recibió de Panamá 
los dos cablegramas que se tras
criben a continuación, siendo el 
primero de la Asociación de 
Maestros, de la Capital, y ei se
gundo de la Escuela “Uruguay”, 
de Colón.

“A la Directora Escuela “Pa
namá”, Montevideo. — Felicita
ciones al magisterio v niños del 
Uruguay en anivérsario patrio. 
Presidente Asociación de Maes
tros” .

“A la Directora Escuela “Pa
namá” , Montevideo. — Niños es 
cuela “Uruguay” felicitan niños 
escuela “Panamá” en aniversa
rio patrio.”

Por su parte la Escuela “Pa
namá” conmemoró dignamente 
la gloriosa efemérides con abun 
dante reparto de calzado y guar 
dapolvos a los niños, adquisición 
de una máquina de escribir pa
ra el aprendizaje de los alum
nos, y el envío a la República 
del istmo de numerosas cartas, 
postales, diarios y revistas, con 
que los alumnos de las clases su 
periores corresponden a sus a- 
miguitos de la Escuela Normal, 
de David, en el intercambio ac
tivo de correspondencia qtie 
mantienen entre sí desde hace 
tres años.

En esta correspondencia se ex 
cluyen los temas de índole pri
vada, para tratar asuntos de in 
terés general que contribuyan al 
mayor conocimiento y vincula
ción entre ambos pueblos, enca
rándose asuntos históricos, bio
grafías, efemérides, anécdotas; 
geográficos: acompañados de 
mapas, clima, descripción de las 
producciones, industrias, fuen-

DIGNATARIOS DE LA DIRECTIVA DE 
ACCION COMUNAL 

(1932-1933)
En sesión de la Directiva de Acción Comunal de 29 de 

Septiembre pasado se procedió a elegir los dignatarios de 
la misma, para el período 1932-1933. El resultado de las vo
taciones fue el siguiente:

Para Presidente: Arnulfo Arias,
Para Primer Vicepresidente: José Pezet.
Para Segundo Vicepresidente: M. C. Gálvez B.
Para Tesorero: Ramón E. Mora,
Para Secretario General: J. M. Quirós y Q,
Para Fiscales: J. M. Pinilla Urrutía y Ezsquiel Fernán

dez Jaén.
Para Secretario de Actas y Guarda Templo: Antonio 

Moscoso B.
COMISION DE PRENSA:

Para Director: José Pezet.
Para Arbitro-Censor: J. M. Pinilla Urrutia.
Para Jefe de Redacción: Felipe O. Pérez.

ejercer el cargo de Magistrado 
de la Corte Suprema de Justi
cia, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 8o. 
y 57 del Código Judicial vigente 
V 93 de la Constitución Nacio
nal .

R. J. ALFARO.
El Subsecretario de Gobierno 

y Justicia, Encargado del Des
pacho,

Roberto R. Royo.

tes de rioueza, paseos, monumen 
tos. edificación, comunicacio
nes; leyes sociales, desarrollo de 
la enseñanza, problemas actua
les que preocupan a nuestro go
bierno, etc.

Por intermedio del Consulado 
General de Panamá, la E-scuela 
ha recibido una interesante co
lección de muestras de la pro
ducción panameña, que se agre
ga a las que, con anterioridad y 
por el mismo conducto, remitie
ra el señor Luis Batista S., gran 
admirador, allá en el istmo, de 
la obra inteligente y generosa q’ 
al frente de la escuela desen
vuelve silenciosamente la seño
ra de Marinoni.

Todos esos productos se hicie
ron circul.ar por las diversas cla
ses, pudíéndo así los escolares 
compi’obar en presencia de la 
realidad, los conocimientos ad
quiridos en los textos o trasmi
tidos por sus propias maestras.

En todos los correos llegan a 
la Escuela, desde panamá, pu
blicaciones de diversa índole q’ 
allá se editan, manteniéndose 
en tal forma, un comercio per
manente de ideas que contribu
ye a formar en el espíritu de la 
niñez americana, educada en 
ambiente propicio, un elevado y 
recio concepto de la solidaridad 
humana.
(“EL IDEAL” , de Montevideo, 

Agosto 31 de 1932.)

José !. Mojica

El Hno. Mojica tuvo una bri
llante actuación en la gloriosa 
jornada del 2 de Enero de 1931. 
Por su don de gentes y su 
exquisita cultura es muy apre
ciado en Acción Comunal.

Los Clgam 'lfos

Un Paquete

71/ 20 .

Han Sido Inaugurados
en la República

y
Rápidamente Han Venido 

a Ser Los
Preferidos del Public

CAMBIESE
A

El Cigarrlilo 

de Calidad—
W ings

— Guarde Sus Paquetes Vacíos —
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VIOLAN EL TRATADO DEL CANAL LOS COMISARIATOS
(Cortesía de la Cámara de 

Comercio de Colón)

A contirmación se expone la 
querella de Jules Welbrette, ciu 
dadano de los Estados Unidos de 
América, como Presidente de la 
“ Southern Paper Co. Ltd.”  una 
corporación constituida en el 
Estado de Louisiana, domicilia
da en la Ciudad de Nueva Or
leans, que se dedica al negocio 
de corretaje y manufactura de 
cajas de cartón, sacos de papel 
y otros artículos similares; tam 
tante de la American Trading 
bién aparece él como represen- 
Co. Ltd., corporación constitui
da en el Estado de Louisiana y 
domiciliada _ en la Ciudad de
Cojun, República de Panamá, 
bajo la dirección de ciudadanos 
americanos y dedicada al negó 
c ío  de mercaderías en general, 
a ’ rha^r y menor.

'"'-'" .̂ta el querellante cómo la 
o 'O ’cción de los Comisariatos 
de la Compañía de Vapores y 
ferrocarril de Panamá dentro 
de la Zona del Canal son per
judiciales a los intereses que él 
renresenta así como a los inte- 

de otras personas, firmas 
7' corporaciones que se ocupan 
de negocios al por mayor en la 
Ciudad de Nueva Orleans y en 
otros lugares y secciones de las 
Estados Unidos; que esa opera
ción de los Comisariatos en la 
vasta escala en que actualmen 
te se efectúa, nunca fue ima
ginada siquiera en el tratado 
entre la República de Panamá 
y los Estf.dos Unidos; que ya 
nna vez terminado el Canal de 
Panamá completamente, ha de- 
; o,do de existir de muy atrás la 
■'ecesidad de tales Comisaria
tos; que la operación continua 

de esos Comisariatos da ori
gen a muchas representaciones 
hostiles acerca de la actitud de 
los Estados Unidos por parte de 
la América Latina, como ten
diente a demostrar que la in
terpretación de los tratados he
cho por nuestro Gobierno es 
provocativa y monopolísticas 
nuestras intenciones.
Situación de los Comisariatos y 

Sucursales
Primeramente debe tenerse en 

cuenta que los Comisariatos 
funcionan en Cristóbal en el 
Atlántico y en la parte del Pa
cífico, en Ancón y de que sólo 
el ancho de una calle consti
tuye la línea divisoria entre es
tas dos ciudades y las de Co
lón y Panamá respectivamente 
y que para todos los propósi
tos y objetos constituyen una 
y la misma, bajo el punto de 
vista comercial, en vista del 
hecho de que los muelles de la 
ciudad de Colón están situados 
en Cristóbal, y en el lado del 
Pacífico en Balboa, que forma 
parte de la Zona del Canal.
De Los Artículos Manejados por 
Los Comisariatos y Sus Activi

dades Anexas
Para el lego en la materia, la 

palabra comisariato, que no sea 
en sentido militar, evoca el

La operación de los Comisariatos de la Compañía 
de Ferrocarril y Vapores de Panamá en la Zona 

del Canal constituye una competencia in
justificable por parte de Ag^encias Ofi

ciales contra los Negocios Privados

cuadro de un depósito de mer
caderías que se consideran ne
cesarias para la subsistencia, 
esto es, alimentos y vestuarios 
y artículos de primera necesi
dad. Los Comisariatos de la 
Compañía del Ferrocarril de Pa 
namá y Línea de Vapores no 
sólo despachan artículos de 
primera necesidad, sino que tam 
bién despachan artículos consi
derados como del más RUMBO
SO LUJO que se encuentren en 
LA SUPERFICIE DE LA TIE
RRA, y perteneciendo a una a- 
gencia de los Estados Unidos 
debiéran despachar artículos de 
manufactura exclusivamente A 
mericana, pero ello está muy 
lejos de ser así.

En estos almacenes puede ha
llarse artículos tales como los 
de joyería. Perfumes, Alfombras 
Linos, Losería, Mueblería, Pia
nos, pero el solo uso de tal no
menclatura no es suficientemen 
te descriptiva. Si se dijera que 
no existe almacén en el terri
torio continental de los Esta
dos Unidos que lleve una línea 
más altiprecjada de Perfumería 
ni de artículos superiores de 
Linos o Alfombras más finas de 
Persia y de la China, n Porce
lanas más exquisitas que los 
que se despachan en estos Co
misariatos, no se alteraría la 
verdad en un ápice. Considérase 
la necesidad de despachar allí 
Porcelana Real de Mintón, loza 
decorada y niquelada con oro 
puro de 14 kilates de fino, que 
es prácticamente la lozería de 
más alto precio en el mundo, 
pues ellos se venden en alma
cenes de los Estados Unidos 
propiamente hasta a $20.00 por 
un sólo plato, como artículo de 
primera necesidad para poder 
excavar, o para poder operar, 
un Canal! Piénsese en Perfu
mes como “Nuit de Noel” de 
Carón, “L’origan” y “Shalimrír” 
de Coty y “L'Heure Bleu” de 
Guerlain, todos artículos ex- 
trangeros por los cuales se paga 
aquí tanto como $25.00 y $30.00 
por un frasco bastante diminu
to, y; en la necesidad de tales 
artículos para poder cavar tie
rra, o barrenar rocas, o remol
car bacos! La idea es ridicula, 
pero el hecho es evidentemente 
serio. Si el Comisariato no tiene 
en sus existenlñas algún artícu
lo solicitado, lo pide a cualquie
ra parte del mundo, y hay más 
todavía, cualouier residente de 
la Zona del Canal puede libre
mente pedir lo que le plazca y 
le será traído por medio de pa
quetes postales, sin pagar por 
ello el menor derecho de in
troducción.

Restaurantes funcionan en

THE PANAMA

BOTTLING COMPANY

PANAMA

102 Ave. B 
Teléfonos 65—167

COLON

Teléfono 84
Calle 15 y Ave. Cenrtal

donde todos pueden comer; 
las Panaderías le venden a to
do el mundo; solamente se ex
ceptúan tal vez los Helados, el 
hielo y las bebidas gaseosas.

Estos almacenes que en sus 
comienzos fueron algo modes
tos, han venido paulatinamente 
añadiendo nuevas líneas de ar
tículos, aún cuando el total de 
las ventas no pudiera ser muy 
grande Entiendo que aho
ra los comisariato^ intentan en 
trar en el negocio de sastrería.

Hace algunos años se vendía 
en las calles de Colón helados 
de los Comisariatos, y hubo 
necesidad de hacer presión pa
ra poner fin a ello-

A los Estados Unidos vino, se 
supuso que de Cuba, una can
ción titulada “El Manicero” 
(The Peanut Vendor); pero ha
ce algunos años los envíos de 
maní a Colón para su venta a 
los compradores locales dismi
nuyó repentinamente debido a 
que los Comisariatos invadie
ron el campo de tostar Maní. 
Imegínense a Unele o “Tío Sam” 
como el probable “Manicero” 
original.
Método de Venta en los Comi

sariatos
La venta de todos los artí

culos en esos almacenes es sólo 
para los poseedores de lipros de 
cupones, pero estos privilegios 
se extienden también a los ofi 
cíales de naves, y a funciona
rios de la República de Pana
má, a menos que esto último 
no se haya rescindido. Esos li
bros se suministran en vez de 
dinero efectivo a los empleados 
del Canal, ya sean ciudadanos 
americanos residentes en la Zo 
na del Canal, ya sean extranje 
ros residentes en el territorio 
de Panamá. Toda i>ersona que 
se encuentre a bordo de una 
nave que atraviese el Canal, o 
que entre en los fondeaderos 
de ios Puertos, puede pedir por

conducto del oficial del barco 
los artículos que desee.

Debe ser bien sabido q’ a na
die se le permite dedicarse a los 
negocios en la Zona del Canal, 
sino sólo a esos Comisariatos, 
etc., de tal manera que se ha
ce imposible la competencia.

Las libretas de cupones deben 
usarse sólo en los Comisariatos 
etc., ya que no tienen acepta
ción alguna afuera de la Zo
na.
Competencia Injusta en Nego

cio con las Naves 
Debido al hecho de que los 

Comisariatos tienen un repre
sentante que se apersona a bor 
do de las naves, junto con los 
oficiales de la Cuarentena, pa
ra recibir los pedidos de provi
siones, y aún hasta el trabajo 
de lavandería, al paso que los 
competidores Panameños, sola
mente pueden penetrar al barco 
cuando éste ha botado sus an
clas, y mientras que los Comi
sariatos gozan del uso de los 
remolcadores del gobierno para 
transportar sus provisiones al 
barco, los otros competidores, 
deben sufragar los gastos de 
transporte, esto constituye una 
competencia leonina en parti
cular, teniéndose en cuenta tam 
bién el hecho de que los comi
sariatos poseen sus artículos sin 
pago de derechos de importa
ción, contribuciones ni gastos 
de ninguna clase y las ventajas 
dei fléte, como se demostrará 
más adelante.
Los Comisariatos No Pagan De

rechos De Aduana 
Toda la mercadería introdu

cida en la Zona del Canal está 
exenta del pago de todo im- 
püesto señalado por la Repúbli
ca de Panamá y por los Esta
dos Unidos. Si la Zona del Ca
nal llegare a considerarse como 
parte y porción de los Estados 
Unidos propiamente, entonces a 
estos mismos Comisariatos se 
les hubiera cargado contra to
do artículo importado de paí
ses extranjeros que no sean los 
Estados Unidos propiamente, los 
mismos impuestos aplicables a 
las importaciones hechas en 
los Estados Unidos mismos. 

Rebaja De Fletes 
En adición al no pago de im 

puestos^ mientras que los comer

ciantes de las ciudades de Co
lón y Panamá pagan derechos 
substanciales así como otras 
contribuciones accesorias, go
zan los Comisariatos de la re
baja de un 25 por ciento en sus 
fletes, desde luego que disponen 
de una Línea de Vapores como 
adjunta a las otras actividades 
del Canal. Piénsese en la com 
j^tencia potencial si las otras 
líneas independientes no hicie^ 
ran lo mismo.

Si se alega que esos Comisa
riatos fueron establecidos para 
impedir la explotación de los 
empleados en las necesidades de 
la vida, y para poder así con
seguir el personal blanco ade
cuado de los Estados Unidos 
duí’ante la construcción del Ca 
nal, pues entonces, ya esa ne- 
oesifed ha dejado de existir.

El Canal está terminado. E- 
sos Comisariatos han estado o- 
perando por más de 25 añost 
No piensa nuestro gobierno re
tirarse jamás de esa intrusión 
en las empresas privadas? En 
lo que concierne a las fuerzas 
del Ejército y la Armada, tam
bién funcionan Establecimien
tos comerciales en los Acanto
namientos militares dentro de 
la Zona del Canal.

Los salarios de los empleados 
del Canal se pagan en escala 
superior a los empleos simila
res en los Estados Unidos. La 
Agencia del Canal suministra 
alojamiento, luz y agua a un 
precio prácticamente nominal ÿ 
son ideales las condiciones de 
vida, de tal modo que caen por 
su propio peso los argumentos 
falaces respecto a las necesi
dades de los adjuntos Comisa
riatos a causa de la carestía de 
la vida, equalización de los ba
jos sueldos y demás.

Si se eliminaren los Comisa
riatos las ganancias resultantes 
para los comerciantes de Colón 
y la ciudad de Panamá, nos 
proporcionarían un mercado a- 
bastecido prontamente por via 
jes adecuados de nuestros puer 
tos; ello no acarrearía penali
dad alguna a los empleados del 
Canal, ya que es bien sabido 
que la competencia regulariza 
los precios y las calidades, y 
hay muchos establecimientos ca 
paces de atender a suministrar

M U Ñ O Z  H E R M A N O S
Sucesor —  CELESTINO MUÑOZ 

MATERIALES DE CONSTRUCCION EN GENERAL

Maderas, Puertas, Ventanas, Hierros, Cementos, Pinturas 
Ferretería, Explosivos

Avenida Domingo Diaz y Calle 13 
Teléfono 527 COLON, R. P. Apartado 125
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VALIOSAS SUGESTIONES SOBRE ECONOMIA SE
2as necesidades de los emplea
dos civiles del Canal; que ce
sarian las continuas querellas, 
cai’fjos de irregularidades y el 
contrabando, y reinaría la bue
na voluntad.
Licitación Para La Compra De 
Previsiones Para El Comisaria

to y El Canal
Ahora, respecto a la oferta da 

compras dentro de los Estados 
Unidos hecha para los Comisa
riatos, y para el Canal, es bien 
«abido que al paso que ,se pue
de hacer una oferta igual con 
tra la oferta de Nueva York, el 
procedimiento usual es el de 
dársela a Nueva York, porque 
la. Línea de Vapores de la Com 
pañía del Ferrocarril tiene su 
base en el puerto de Nueva 
York y ésta les suministra la 
cargn. Esto no es cuestión de 
información, sino una declara
ción exacta del hecho suminis
trado al querellante en la ofi
cina del Ferrocarril de Panamá 
y Línea de Vapores de la mis
ma, por su Agente de Compras 
en Nueva York, encargándose 
de la compra de mercaderías.

El peticionario sostiene que 
hace algunos años con un pre
cio bajo fijado a una oferta, se 
hizo' toda clase de objeciones 
de tal modo que no obtuvo el 
negocio, apesar de que ofreció 
conservar la mercadería en de
pósitos en espera de la órden 
de embarque. El peticionario 
sostiene asimismo que dentr^, 
del reciente período de un año 
su oferta fue la más baja, pero 
se concedió la órden a una fir 
ma de Nueva York, aún cuan
do ya antes se lo había conce
dido ofertas sin muestra y por 
la misma clase de pedido, y que 
lo que se requería no necesita
ba muestra: pero todo ello con 
duce a esclarecer la verdad de 
su declaración re,specto a la 
concesión de ofertas, a fin de 
que los embarques se hagan 
por el Puerto de Nueva York 
y proporcionar así tonelaje a la

LE HACEN AL^O B IE R N O
La acreditada firiia coiierciai Fidanpe Bros & Sons ex- 

poie de ffliaiisra k illa ik  sus opieioues en relación 
COI ee el ffitnieiito ecoiéiiico pe fife la Repililca

En los tiempos antiguos, en 
naciones como la China y otras 
del lejano Oriente, se temía el 
contacto con las demás gentes 
y el comercio extranjero estaba 
prohibido parcialmente. En Gre 
cia y Roma los mas profundos 
pensadores mantenían el mas 
arraigado desprecio por el
comercio. Este prejuicio es
taba, en cierto grado, jus
tificado por el carácter del 
primitivo mercader, que era par
te marino, parte pirata, y par
te comerciante. Y es que él era 
casi seguro que cogiera todos los 
beneficios que le fuera posible

línea de Vapores del Ferroca- 
rfíl._ La operación de esta Línea 
de Vapores por el gobierno, en 
competencia con las empresas 
privadas produce la deserimina 
tos y puntos de los Estados U1 
nidos, así como también nos 
ción en las compras entre puer 
parece haber pasado la nece
sidad de la operación y funcio
namiento de la Línea de Vapo
res desde hace tiempo, en vista 
de las tantas líneas de vapores 
que. operan bajo el pabellón a- 
mericano desde nuestros puer
tos hacia la Zona del Canal.
.. Cámara de Comercio—Nueva 
Orleans, Luisiana, Agosto 29 de 
1932.

extorsionar en cada transacción. 
Esta práctica constituía su ase
guro contra los riesgos anejo,s a 
su profesión.

En fecha posterior, durante la 
Edad Media, cuando el comercio 
entre las ciudades semi-indepen- 
dientes de Europa aumentó, en 
los días de la gloria y grande
za de Venecia y Genova, el in
tercambio comercial vino a ser 
últimamente apreciado por el 
promedio de la ciudadanía. Fue 
durante este último periodo cuan 
do las doctrinas económicas del 
mercantilismo entraron en vo- 
ga...

Mercantilismo es, el nombre 
que se ha dado á lá política eco
nómica que fué adoptada en ge
neral por los Estadistas de los si
glos 16 y 17. Estos Estadistas 
consideraban el comercio extran 
jero como una nlina de oro, y 
como un medio de iñerementar 
la existencia de oro de la Na
ción, manteniendo balances fa
vorables en el intercambio mef- 
.éantil. Además, hasta la expor
tación de (oro) metálico fue pro
hibida por los Gobiernos. Los 
comerciantes que vendían pro
ductos de su país en el extran
jero, no podían adquirir produc
tos foráneos en cambio, sino que 
estaban obligados a traer en su 
lugar dinero efectivo. Los co

merciantes extranjeros que tra
ficaban dentro de un país, esta
ban obligados a cambiar su di
nero  ̂por mercaderías o efectos 
domésticos antes de su partida. 
La exportación de los productos 
nativos era fomentada y la im
portación de los productos ex
tranjeros dificultada o prohibi
da. El objeto de todos esos re
glamentos era el de conseguir y 
asegurar una corriente de oro 
al país. Estas teorías y prácti
cas tienen un dejo de sabor pa
recido al de las medidas recien- 
teniehte adoptadas pob ciertos 
gobiernos, entre- estos Colombia, 
en un esfuerzo por desviar la co
rriente de la depresión général 
del mundo, para la fabricación 
de lá prosperidad artificiaí. Ya 
veremos cómo los mercántilistas 
se equivocaron al asumir (1): 
que puede existir un balance fa
vorable comercial durante cual
quier iperíodo de tiempo; ;(2) que 
un balance favorable én él in
tercambio comercial, que '’resulte 
en una afluencia de oro, es de 
beneficiosos resultados para la 
Patria Nación.

Los mercantilistas también 
creían en el fomento de las in
dustrias nativas y en hacer, a la 
Patria Nación independíente y 
suficiente por sí misma dentro 
de su propios límites. (El públi

co podrá juzgar cuán estrecha
mente coinciden dichas opinio
nes con las similares expresadas 
en nuestra prensa diaria, por 
ciertos industrialistas locales 
bien conocidos, y por los nego
ciantes en maquinarias).

Los mercantilistaa, además, 
imponían extensas tarifas pro
tectoras sobre los artículos im
portados. Ellos trataban de to
dos modos de impedir la salida 
del oro. Su gran confusión sur
gió de haber confundido la en
trada de dineros con las entra
das efectivas. Las entradas efec 
tivas de un país son la suma to
tal de_ mercaderías y servicios 
producidos por todos los traba
jadores en el pajs, y no tiene 
nada que hacer con la cantidad 
de dinero existente dentro del 
país.

Le tocó a Adam Smith (La Ri
queza de las Naciones, Tomo 4 - 
17761, el entregar todo el sisie- 
ma del mercantilismo, al ridículo 
y al desprecio. Smith proclamó 
en un pasaje de su obra, muchas 
veces celebrado y citado, que 
“La norma del prudente jefe de 
familia es la de nunca fabricar 
en su hogar aquellos que pudie
ra costarle más fabricar (hacer) 
que comprar. Aquello que cons
tituye prudencia en una fami
lia no puede ser un desatino en 
la administración de un Gran 
Reino” En una palabra, es un 
disparate el tratar de cultivar 
(aun cuando el terreno y el cli
ma fueren favorables), fresas, 
manzanas y papas en las alti
planicies de Chiriquí, si nosotros 
podemos im.portar estos produc- ■ 
tos por un precio más barato de 
los Estados UnidoSi Por la es
casez de elementos para la la
bor agrícola y las dificultades 
de trailsporte, los productos de 
El Volcán no pueden competir 
con los artículos similares im-' 
portados de los Estados Unidos. 
Los individíios y naciones ente 
ras se dedican a producir tales 
productos en los que tengan uua 
ventaja. Para ilustrar el pun^ 
to diremos, que si en Panamá

GRtBIEN X MARTINZ
ARQUITECTOS, CONTRATISTAS 

- - V CONSTRUCTORES

Eiafa SM trikto è  aáiiradón y respe!® â raevo gckroaete

D r. H A R M O D iO  A R IA S : M .
y aoprgn fes mejores a los feayiaüles de la Repúfílicá

Hil,

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



Sábado, Octubre lo. de 1932EZ2R7.2LlU*S3t"T:y«í1»:a ACCION COMUNALESBESmáSSn
nosotros pudiéfámos producir y 
vender Copro por $.03 por libra, 
y Papas por $. 04 por libra, y al 
mismo tiempo pudiéramos impor 
tar y vender papas a $.02 por li
bra. evidentemente que nos con
vendría má.s especializarnos en 
la producción de Copra, porque 
al hacerlo así podríamos adqui
rir más papas cop. el dinero que 
recibiéramos de la venta de nues 
tra Copra, que si nos dedicára
mos a cultivar papas. Analiza
do en esta forma, el comercio in
ternacional es el verdadero crea
dor de la riqueza. En esta for
ma, Adam Smith asestó golpe 
mortal a los mercantilistas que 
sin descriminación, trataban de 
fomentar y desarrollar la indus
tria y la agricultura patria, y 
hacer a cada nación absoluta
mente suficientes para sí e In
dependientes de todas las impor- 
tac'ones de los países extranie- rro.;.

Mas tarde, los economistas, de- 
sarronando las teorías de Adam 
Smith, desacreditaron aun más 
las ideas de los mercantilistas. 
Estos economistas de la era mo
derna, han probado convenien
temente, que un balance favo
rable o desfavorable de comer
cio no puede existir en ningún 
pais por cualquiera extensión de 
tiempo; y que el oro no es rique
za, sino únicamente un medio o 
instrumento de intercambio. La 
presencia de grandes existencias 
de oro en un país, no resulta 
en prosperidad o incremento de 
riqueza, sino más bien produce 
ciertas consecuencias deletéreas. 
El mejor ejemplo de este últi
mo punto lo es la deplorable 
condición de los negocios y el 
comercio en los Estados Unidos, 
la que existe no obstante la ma
yor acumulación de efectivos de 
oro dentro de un país, en la his
toria del mundo. Las Tarifas 
altas V prohibitivas ahora en vi
gencia en los Estados Unidos es 
la principal causa de la presen
te depresión y el pánico que allí 
prevalece.

John Stuart Mill, la más des
tacada autoridad respecto del 
Comercio e intercambio inter
nacional. fue más lejos cuando 
dijo que “la única ventaja del 
comercio internacional consis
te en las importaciones” ; es de
cir, en el aumento de efectos ú- 
tiles colocados a la disposición 
del consumidor.

Mill fue el primer escritor que 
puso de manifiesto el beneficio 
real al consumidor (público), 
como el primordial argumento en 
favor del comercio internacio
nal. Adam Smith había ex
presado otro argumento en pro 
del comercio al afirmar que “El 
comercio internacional es ne
cesario para la creación de la 
riqueza” , y  probó esa afirma
ción agregando: “En casi todas 
las razas de animales, cada in
dividuo es completamente inde
pendiente, busca su propio ali
mento, construye su propio re
fugio, proteje su propio hogar y 
cuida por sí mismo de su pro
genie, y así no tiene necesidad 
de extraña ayuda de parte de 
nadie. Pero los hombres, de 
distinto modo, truecan sus pro
ductos y efectos últiles, por otros 
que desean mayormente. De 
ello resulta un enorme incremen 
to de riqueza, porque facilita a 
los individuos el cambio de esos 
productos que producen más ba
rato a causa de ciertas ventajas 
de que ellos gozan, por otros, que 
individuos, que viven en dife
rentes regiones del globo, dis
frutan con sus correspondientes 
ventajas naturales. Ello esta
blece una división geográfica de 
labor que funciona para benefi
cio de todas las naciones. Y 
es como lo señalan Gide y Rist 
en su Historia de la Doctrina 
Económica: “Existe una distri
bución natural de productos en
tre los distintos países; una 
división territorial de trabajo 
que resulta en ventajas para ca
da país” . Las tarifas protec
toras entre las naciones estor
ba a las naciones en el goce de 
las naturales ventajas de cada 
una de ellas.

Mills, en particular, refutó 
brillantemente la falacia del ar
gumento del balance comercial 
de la siguiente suerte: Imagine
mos un país que exportara mu
chas veces más en valor de mer
caderías que lo que importara. 
El oro sería embarcado constan
temente y en una corriente fija 
al país por los extranjeros que 
tuvieran que pagar por los pro
ductos nativos. La presencia 
del oro, sobre y fuera de la can
tidad necesaria para el comer
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ció normal y las transacciones 

' regulares, ocasionaría en una 
subida de precios, porque los pro
ductores y comerciantes se a- 
provecharían de la baratura del 
dinero, para subir el precio de 
sus mercaderías. . El costo de los 
efectos comerciales aumentaría 
de este modo, y después de corto 
tiempo, los compradores foráneos 
dejarían de comprar, en ese 
mercado particular, desde luego 
q’ ellos no gozarían de ningún 
ventaja q’ les indujera a comprar 
al no existir los bajos precias. 
Las exportaciones, entonces, ce
sarán automáticamente y el ba
lance de comercio quedará así 
restablecido. _ Esta ley econó
mica se mantiene tan fiel en su 
mecanismo, si aplicamos ai 
caso contrario. Un pais com
pra más de lo que vende, (algu
nas personas nos quieren hacer 
creer que este es el caso de Pa
namá), verá el oro salir cons
tantemente por sus fronteras, 
para cubrir los balances comer
ciales* adversos en ios países ex
tranjeros. Esta péi'dida de oro 
resultará e». una escasez ele nu
merario, y ello a su turno oca
sionará el recorte de precios en
tre los productores y comercian
tes que competirán por su ra
ción o cuota c ' a ingresos na
cionales. V j los precios 
bajan, ios co.apraaores extranje
ros entonces cnmpfnrí '̂-» p:-̂  
localidad, porque oOluíiuíu pre
cios de barathio en esa forma. 
Y en tal condición las exporta
ciones aumentarán y el inter
cambio comercial quedará baian 
ceado. Además, la presencia de 
dinero en exceso dentro del pais 
resulta en perjuicio para ese 
pais. Más dinero dentro del 
país significa más altos precios, 
y más altos precias quiere decir 
que los ingresos reales (cantidad 
de efectos últiles que cualquiera 
puede comprar con su salario) 
de los que viven de un salario o 
sueldo quedarán reducidos, por
que los salarios o jornales nun
ca suben en proporción al alza 
en el precio de las mercaderías. 
Los que viven del salario sufren 
así, desde que su poder de ad
quisición en el renglón de la5 
mercaderías, queda reducido, y 
no puede satisfacer más que una 
parte de las necesidades, que an
tes satisfacía. Un ejemplo clá
sico de este hecho lo encontra
mos en España durante los siglos 
15 y 16, cuando ella extrajo enor 
mes cantidades de oro de sus 
colonias de ultramar. Atenidos 
a la gran afluencia del precioso 
metal, las industrias y los in
gresos reales de los españoles en 
general, languidecieron _graduál- 
mente, hasta que España final
mente descendió de su orgulloso 
sitial como señora del mundo, 
y se convirtió en la potencia de 
cuarto grado que todavía hoy 
lo es. desde entonces.

Antes de pasar a tópicos más 
específicos, deseamos comentar 
contra falacia del pensamiento 
económico, que data del tiempo 
de los fisiócratas. Nos referi

mos a la c.’e^ncia, muy amenudo 
expresada, que la agricultura 
es la única y exclusiva fuente 
de riqueza. Los fisiócratas sos
tenían que los propietarios de 
tierras de agricultura (nótese 
que no se menciona a los traba
jadores en la labor agrícola, si
no meramente a los propieta
rios de las tierras de agricultu
ra), son los únicos creadores de 
la riqueza. Todavía opinaban 
con los antiguos chinos, que el 
intercambio comercial era im
productivo. Una vez más tene
mos que declararnos agradeci
dos a Adam Smith por la aclara
ción que hace de nuestro con
cepto de la riqueza y la crea
ción de la riqueza. En el si
guiente celebra.do pasaje, pro
clamó la teoría ahora general
mente aceptada de la creación 
de_ la riqueza : “No es solo la a- 
gricalínra sino e l  trabajo, en 
cualquiera campo de esfuerzo a 
que .se aplique, si vord.aderc ori
gen íle la riqueza nacional” . En 
otras palabra.s, la energía huma.- 
na y no las fuerzas naturales 
(como en la agricuiiura), crean 
la riqueza, Ei trabajo y no la 
naturaleza es el verdadero pro
genitor de la riqueza. La agri
cultura no es sruás que una de 
las varias fu«*utes lic la riqueza 
de un pa.'..'. íTi trabajo, en cual
quiera caniu;.; Olí que se empiée, 
■*■■■' en ci intercambio comer-
- ... , munstria, la agricultura,
o e.n i.as profesiones liberales 
(mao.3txo5, abogado,s, médicos, 
etc.) crean la rioueza nacional. 
í"o hay tal distinción de clases 
productivas y clases estériles” . 
“Una nación, es un taller de tra
bajo, en el cual la labor de cad.a 
«no, no ianporta cuál sea la di
versidad tic ésta, contribuye con 
Sil cuota a la riqueza de todos”. 
(Smith).

Y así Gide sucintamente de
clara: “En. la historia del pen
samiento económico, el término 
“ESTERIL” , fue aplicado a toda 
clase de trajea jo fuera de la a- 
gricultura. Gradualmente, el 
término “PRODUCTIVO”, fue 
aplicado sucesivamente a toda 
ciase de trabajo; primero a la in 
dustria, después al comercio, y 
finalmente a las profesiones li
berales. Hoy, todos aceptamos 
el hecho de que un maestro de 
escuela trabaja tanto como un 
trabajador manual; y que su tra
bajo es tan esencial y tan pro
ductivo como el del hombre que 
ara las campiñas.

Ahora sur je una cuestión. De 
qué manera podría este breve 
bosquejo de la historia del pen
samiento económico, sobre temas 
del intercambio internacional y 
la creación de la riqueza, ayu
darnos en la resolución de los 
u:-gentes problemas de la políti
ca fiscal y las finanzas guberna
mentales que confrontan a Pa
namá en el momento actual? 
Séanos permitido primero, ha
cer una revista de todo lo que 
acabamos de demostrar:

(I) TRABAJO:—En cualquier 
campo en que sea aplicada, es 
la única fuente verdadera de la

A P R O V E C H E S E
Y  COM PRE SU VESTIDO

Queremos reducir el stock de vestidos de 
hUo. Cómo? Poniendo la mercancía muy 
abajo del costo, sin fijarnos en las pérdidas

Vestidos de yute crema (Bestfit) . 

Vestidos blancos 

Vestidos bhtncos

Véstidt^j de crash de hilo (Bestfit)

antes 4.50 ahora 3.75 
3 por 5.00 

antes 6.00 ahora 3.75 
3 por 5.00 

antes 4.50 ahora 3.95 
3 por 7.50 

antes 8.00 ahora 5.95 
3 por li.50

Vestidos de' crash de hilo referencia 190 (Bestfit
antes 9.00 ahora 6.95 

Vestidos de casimir de lana '  antes 8.50 ahora 6.00
Vestidos azules de sarga pura lana 11.50
Gran surtido de pantalones de casimir de lana, desde 1.75 
Pantalones de franela y de lana rayados, a 1.75

BAZAR ESPAÑOL
AVENHIA CENTRAL 6 5

riqueza de un país. (2) EL CO
MERCIO INTERNACIONAL Y EL 
INTERCAMBIO DE PRODUC
TOS efectivamente crean la ri
queza, tal como lo dejamos ilus
trado en nuestro ejemplo de la 
fabricación o elaboración de la

COPRA y el cultivo de PAPAS 
en Panamá. (3) Los argumen
tos del BALANCE DE COMER
CIO FAVORABLE O DESFAVO
RABLE son falacias. Ni el uno 
ni el otro pueden subsistir en un 
país por tiempo indeterminado.

The Pacific Steam Navigation Co,

Viaje a

LA HABANA
ESPAÑA
FRANCIA
INGLATERRA
ECUADOR
PERU
CHILE

por los buques grandes

^^Reina del Pacificó^^ — ^̂ Orduñâ  ̂
^^Orcoma^^

Cristobal. Tel. 1654 Panama City. Tel. 505

UNITED FR U IT COMPANY

Servicio de Vapores

LA GRAN FLOTA BLANCA 

Servicio rápido de carga y pasajeros

NUEVA YORK via Habana — Salidas todos los lunes 
Vapores “Quirigua,”  “Veragua,” “ Calamares”

A  N ueva Y ork  B|120. Pasajes de ida y  regreso válido por seis meses. B|180.
a H abana  B ¡7 5 .0 0 ,

A Nueva York, via Cartagena, Pto. Colombia, Santa Marta 
y Kingston.

Salidas todos los Domingos 
Vapores METAPAN, SANTA MARTA, SIXAOLA

A  N ueva Y ork  $110. Ida y  regreso $165. Válido por seis meses.
A  Cartagena $25, Pto. Colombia y  Santa M arta $30.
A  K ingston $55. Ida y  regreso $70. Válido por 60 días.

NEW ORLEANS vía Tela. Salidas todos los viernes 
Valieres IRIONA y TELA

A  N ueva Orleans $75. Ida y  regreso por 3 meses $125. A  Tela $50.

San Francisco, via Pto, Armuelles y Los Angeles cada 15 dias 
Vapores “CHIRIQUI,” “TALAMANCA,” y “ANTIGUA”

A  San Francisco y  Los Angeles $160. Ida y  regreso $225. Válido por 6 meses. 
A  P to . Armuelles $20.

ELDERS AND FYFFES *
Avonmouth, England via Kingston, Ja., cada 15 días 

Vapores “CARARE,” “GAVINA,” y “ARIGUANI”
A  Bristol £ 4 0 .  Ida y  regreso £ 7 0 .
A  K ingston  $40. Ida y  regreso $60.

A Puerto Limon directo. Salidas todos los viernes 
Vapores “QUIRIGUA,” “VERAGUA,” y “CALAMARES”

A  Lim ón, $20. Ida y  regreso válido por 30 días $30.

VIAJE ESPECIAL DE TURISMO A COSTA RICA
Saliendo todos los viernes a lais 7 p.m ., en los vapores QUIRIGUA, V E 
RAG U A y CALA M ARE S. Rata incluyendo pi(sajes de ferrocarril y  vapor, ser
v icio  da hotel en el Gran Hotel Costa R ica, que le permite disfrutar d« unas 

• buenas vacaciones en bien de su salud a un precio minimun.
V iaje '"A”  10 días $63.25. V iaje *‘B*' 17 dias $76.25 V iaje “ C " 24 dias $97.25.

Precios especíales por periodos m ayores —  para inform es

UNITED FRUIT COMPANY
Panamá Tel. No. 534. Cristobal Tel. 3131
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Sea paiPloia: lea ñeelón Gomunai i  páselo a sus amigos
El intercambio comercial, como 
las aguas corrientes, buscan su 
propio nivel .(4) Finalmente, 
la riqueza de una nación aumen
ta DOr medio del fomento y estí
mulo del comercio y el tráfico 
internacional, porque efectuán
dolo así, nos beneficiamos de las 
naturales ventajas y productos 
baratos que otros países disfru
tan, y así no haremos sino úni
camente “aquello que la pruden
cia en la dirección y administra^, 
ción de una familia enseña a 
todo jefe de familia que debe 
hacer” .

Todas estas conclusiones nos 
afectan directamente en Pana
má. Y ya que el intercambio 
comercial es la creación de la rir 
queza, nosotros debemos hacer 
todo lo po-sible, para fomentar e 
incrementar nuestro comercio 
exterior. Los impuestos y las 
altas tarifas son una rémora pa
ra dicho tráfico. Por consiguien 
te, debemos rebajar gradualmen
te esos impuestos y FINALMEN
TE eliminarlos hasta donde sea 
posible. En nuestro caso, tene
rnos a mano un argumento adi
cional para que sean inmediata
mente rebajados los impuestos 
o derechos de introducción ad-̂

valorem: Las ventas anuales de 
los Comisariatos del Canal de 
Panamá a los empleados y a las 
naves montan como a la suma de 
.$10,000,000. Si elimináramos los 
derechos de importación, Pana
má se encontraría en pKjsición 
de benefiiearse por lo menos en 
la mitad de dicha cantidad, o 
sea como $5,000,000 anualmente; 
porque es natural suponer que 
en donde existen dos agencias 
en competencia por el mismo ne
gocio (los Comisariatos por un 
lado y los comerciantes por 
otro), el negocio (comercio) que
dará finalmente dividido igual
mente entre los dos. Esto re
presentaría Un aumento inme
diato de 25 por ciento en el vo
lumen total de los negocios de 
la República. Este no es un ar
gumento fácil de refutar. Nos
otros creémos que los comercian
tes de Panamá, pueden competir 
con buen éxito, contra los Co
misariatos de la Zona del Ca
nal, y en apoyo de esta afirma
ción ofrecemos aquí los resulta
dos de un estudio que hemos lle
vado a cabo de los precios que 
rigen actualmente en panamá 
y en los Comisariatos, de ocho 
de los artículos naás necesarios 
para la subsistencia:

Artículos Precios de Precios p. Impuestos Precios Más ba
los Comisa mayor en Introd. netos P. que en
riatos Panamá mayor los Có-

Moldes de
mantequilla $0.26 Ib. $0.30 Ib. $0.45

mosariatos

$.25 1/2 V2 ct.
Huevos import, 
extra frescos 0.30 doc. 0.53 doc. 0.255 doc. .2.75 doc. $.025 doc
papas blancas .35 Ib .08 Ib. .05 Ib. .031b, .0051b.
Cebollas .03 Ib. .035 Ib. .015 Ib. .02 Ib. .01 Ib.
Bacalao,
masa seca. .09 Ib. .125 Ib, .05 Ib. .075 Ib. .0151b
Manteca,
compuesta .10 Ib. .11 Ib. .031b. .08 Ib. ,02 Ib.

La relativa baratura de los 
precios al por mayor prevale
cí entes en la ciudad de Pana
má, después de restárseles los 
derechos de importación, queda 
demc,strada en cada caso.

Antes de seguir adelante, de
seamos esbozar brevemente el 
plan ulterior de nuestro ensayo.; 
Nos ocuparémos de temas rela
tives al Comercio, la Política 
(sistema) Fiscal, la Agricultu
ra y la Industria, cada uno a su 
turno ; y tendremos el cuidado de 
determinar en qué manera nues
tras» normas de acción y reco
mendaciones surjen directamen
te de esos principios axiomáticos- 
de las doctrinas económicas, que; 
acabamos de establecer que per-' 
tenecen a los grandes pensado
res de las ciencias económi<iás: 
del pasado y del presente.

Ya hemos abordado el tema

del intercambio comercial. He
mos manifestado que nosotros 
creémos con Smith y Mili que 
el comercio internacional crea 
la riqueza. También compar
timos el concepto de Mili de que 
los impuestos protectores pro
ducen desperdicio y pérdidas al 
país, al permitir que existan em
presas ineficaces, que no pueden 
elaborar sus productos tan bara
tos como el competidor extran
jero. No obstante, bajo ciertas 
condiciones, como lo expondre
mos al tratar el punto de la in
dustria local, nosotros reconoca- 
mos-y aceptamos la necesidad de 
una protección Tmitada en el 
caso de las industrias incipien
tes.,, También definiremos más 
itarde, bajo qué condiciones, y 
para qué tipo de industrias es 
áconsejable esa limitada protec
ción.

El Mejor de los Mejores

Creyendo, como creemos firme 
mente, en la división territorial 
del trabajo, no podemos apoyar 
de todo corazón la presente ten
dencia a ensalzar la agricultura 
a ojos cerrados. En lugar de esa 
actitud, nosotros recomen^amos : 
la especialización de la agricul
tura. Más tarde explicaremos 
lo que queremos significar con 
esto, en nuestra sección sobre la 
agricultura.

Volviendo a nuestros argu
mentos en favor del comerció 
libre, a más del que dejamos men 
clonado del aumento inmediato 
en nuestro coniercio total de co
mo $5,000,000 por año, lo que re
presenta la mitad de las ventas 
de los Comisariatos del Canal 
de panamá, enumeraremos jos 
siguientes, distintos, argumen
tos en apoyo del comercio libre:

(I)—Por razón de nuestra po
sición peculiar geográfica, cer
cana a las zonas del comercio li
bre del Canal de Panamá, el con
trabando existirá siempre, y, por 
consiguiente, viene a ser una 
irnposibihdad física el mantener 
tarifas elevadas e impedir el con 
trabando. Impuestos bajos que
rrán decir ingresos adicionales 
para nuestro gobierno, como lo' 
atestigua el caso de la rebaja 
en los derechos sobre los cigarri
llos, en 1923, de $1.50 a $A0 por 
Kilo. Se produjo un aumento 
inmediato que llegó' hasta ciheo  ̂
o seis veces, en el total de las 
entradas por razón de los' im-'' 
puestos sobre los cigarrillos. El 
precio al detal por cada paque-- 
te de cigarrillos con los altos 
impuestos vigente.?, era de $.20 
por paquete. Cuando se rebajá- 
ron los derechos a $.50 por kilo 
el precio por paquete descendió 
a $.15. Los Comisariatos de la 
Zona del Canal anteriormente 
mantenían el precio de $.10 por 
paquete. Cuando ellos vieron 
que sus ventas descendían, co
mo resultado de la disminución 
en el contrabando (aun con la 
diferencia existente todavía de 
$.05 por paquete), rebajaron sus 
precios a $.08 por paquete. Es
to ocasionó cierto descenso en 
Jos ingresos del Gobierno de 
Panamá, por razón de ios dere
chos arancelarios. Pero nunca 
disminuyeron al nivel en que 
estaban cuando se cobraba la 
tarifa de $1.50 por kilo. No obs

tante el precio de $.08 por pa
quete cobrado en la Zona, los 
ingre,sos totales para el Gobier
no de Panamá, provenientes de 
los impuestos sobre los cigarri
llos, permanecieron siendo tres 
o cuatro veces más cuantiosos 
que lo que eran antes cuando 
la tarifa de $1.50 por kilo, es
taba en vigor. Este es el mejor 
argumento que nosotros pode
mos ofrecer para sustanciar 
nuestra afirmación de que, re
bajando los derechos, se obtiene 
un aumento en las rentas res
pecto de esos derechos bajos q’ 
se han dejado en efectividad, 
y que un sistema de comércio 
libre de ningún modo excluye. 
El ejemplo deh impuesto de los 
cigarrillos prueba además, la 
incapacidad de los Comisaria

tos del Canal para competir de 
una manera efectiva con los 
comerciantes locales cuando las 
tarifas son rebajadas.

(2) El comercio libre y las 
bajas tarifas producirían asi
mismo el efecto de beneficiar al 
pobre al rebajar el costo de sus 
subsistencias, particularmente 
en conexión con la compra de 
productos alimenticios, y todos 
los demás artículos de primera 
necesidad de los cuales es im
posible privarse. Tomemos, co
mo ejemplo, los actuales pre
cios al cjetal de lós seis primor
diales artículos indispensables 
para la vida, que ya hemos uti
lizado al utilizar la capacidad 
en que se hallan los comercian
tes de Panamá para competir 
con los Comisariatos;

Precios al detal en Derechos Precios al de- Ahorro
la actualidad. actuales. tal, probables, 

sin imuuestos.
público.

Mantequilla $.40 Ib. $.045 Ib. $.35 ib. $.05 Ib.
Papas .19 J ~>. .05 Ib, .05 Ib. .05 Ib.
Huevos .63 d:; 3. .255 doc. .40 doc. .25 doc.
Cebollas -03 ló. .015 Ib. .03 Ib. .02 Ib.
Bacalao .13 ib. .05 Ib. .10 Ib. .05 Ib.
Manteca .125 jb. .03 Ib. .095 Ib. .03 Ib.

Los impuestos indirectos en 
general, y los derechos de im
portación en particular, pesan 
con mayor fuerza sobre lós po
bres. Un jornalero iqúe gane 
$150 por día y paga 10 centa
vos por libra de papas, está pa
gando un impuesto de $.05 al 
Gobierno. Esto representa un 30 

<;iento de su salario diario 
]^r otro lado, un funcionario 
ejecutivo de negocios‘ que gana 
llO.OO diarios, cuando compra 
píia libra de papas paga la mis
ma contribución de $.()5 al Go
bierno. Unicamente qüe en es
te caso, $.05 representa tan so
lo t|200ava parte de su salario 
diario. Por consiguiente, en jus 
ticia para las clases pobres de 
Panamá instamos encarecida
mente y recomendamos de todo 
corazón, el que se rebajen gra
dualmente todos los derechos de 
importación.

(4) Si Panamá disfrutara del 
comercio libre, los gastos que 
hacen los turistas aumentarían 
considerablemente, porque nues 
tros comerciante,s se encontra
rían en posibilidad de competir

en precios con los comerciantes 
de Curazao, y otros puertos de 
arribo vecinos, en donde existe 
el libre cambio parcialmente. 
La importancia del fomento de 
nuestro comercio del turismo ha 
sido tan a menudo propugnada 
que sería cansado recapitular a 
qui todos los argumentos exis
tentes en su favor. Recordemos 
solamente la observación de Mili 
de que un balance de comercio 
desfavorable no puede existir 
en un país por Indeterminado 
período de tiempo; y al mismo, 
comprendamos que aparente» 
mente dicha condición ha veni» 
do prevaleciendo en nue.rtra Re 
pública, según su historia eco
nómica, desde su fundación en 
1903. Si conservamos estos dos 
hechos en mente, tenemos que 
llenar a la realización de que 
existen ciertas corrientes invisi
bles de riqueza que afluyen al 
país, y que permiten que balan 
cee su intercambio comercial y 
que mantenga su capacidad pa
ra continuar año tras año im
portando las grandes cantidades 
que importa.

(Continuara)
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EL ETERNO PROBLEMA DE LA USURPACION DE TIERRAS
Para el campesino la extorsión y los lanzamientos y el latifundista regodeó ndose en la soberbia de su opulencia

En estos momentos angustio- 
íos para todos los pueblos de la 
tierra, cuyos problemas de ma
yor importancia para la estabi
lidad y tranquilidad sociales 
aun se presentan insolubles, he
mos estado a punto de contem
plar con pavorosa incertidum
bre, en lo que a nosotros se re
fiere, el desarrollo de varios a- 
contecimientos desagradables, 
creados, por decirlo asi, en el 
corazón mismo de nuestras más 
graves cuestiones nacionales, q’ 
hoy, como en otros países, re
claman una inmediata, pero in
teligente solución. Entre otras, 
tenemos el viejo y nunca bien a 
tendido problema de las tierras 
baldías, o de aquellas que por 
medio de vivísimas manipula
ción es, sufrieron una *‘clasifica- 
cióii especial’* al ser transfor
mada en propiedades de latifun 
distas o comerciantes qne sólo 
las han obtenido y las obtienen 
para venderlas luego al mejor 
comnrador; en estos casos, por 
lo general, a las empresas ex
tra ai eras que las pagan muy 
t ; - ' .

) obstante la fuerte camna- 
fn, r n la prensa panameña hi- 
7, ) :\i otras épocas en que el te- 

c ío de la República era a- 
'.n, ■ : ante en montañas vírgenes 

i-.res; en momentos oportu
no.; para haberse podido evit^  
i a venta de inmensas fajas de 
tierioas que hoy viene a compli
car el odioso estado de depre
sión económica en que nos en
contramos, a los gbnos. no les 
interesó nn ápice esta cuestión, 
y más bien contribuyeron en 
liacer aún más sombría la si
tuación de la clase productora 
ëel país. Sus deseos eran los de 
«ontinuar vendiendo por cuenta 
éel Estado, mediante los llama
dos Títulos de propiedad, cuya 
expedición, en estos casos, fue 
hecha x>or tramitaciones incon
sultas y fuera de ley o prevali
dos de otros expedientes tan in
gratos como las primeras que la 
Constitución y leyes panameñas 
condenan teóricamente, inmen
sas zonas de tierras que envuel- 
yen sectores de agricultores, sus 
.únicos y verdaderos poseedores 
desde épocas inmemoriales.

En la Provincia de Chiriquí, 
como en varias otras de la Re
pública, esteifeterno problema de 
los pueblos que han sufrido las 
más bárbaras explotaciones, se 
presenta con caracteres alar
mantes, Ya es pálido todo lo que 
leemos en CUESTIONES LE-
GlSLATÎÎlJ-SL-iismseSmu^a î̂Æu£iiiî-.41ue nos recuerdan, pero con o-

dro de miseria material en que 
hoy se halla el campesino chi- 
ricano, víctima por muchos a- 
ños de la carencia de tierras 
que por su jertilidad se encon
traran al paso de una vía de co
municación con los pueblos y 
centros comerciales, ya que no 
de una buena carretera.

Pero si a esto se agrega todo 
ese proceso de violencias y atro- 
D ellos que culminaron con el 
despojo de las tierras más fér
tiles que ese elemento poseía en 
las regiones más distantes de la 
Provincia, quizás asi alejado en 
el corazón de las montañas en 
la creencia d,e que asi se salva
ría de tales hechos, se podrá 
tener una idea del estado de á- 
nimo, en las condiciones mora
les "a que ha ido a parar irremi
siblemente.

Hacia los más apartados rin
cones, a cualquier lugar que di
rijamos la mirada, tropezamos 
con el mismo problema, con el 
mismo cuadro de miseria que de 
nuncia el clamor unánime de 
nuestro campesino. Si nos diri- 
j irnos al Volcán, y la tierra nc 
tiembla allí, sí tiembla de in
dignación un ignorado campesi
no que el terror de las amena
zas o de los atropellos lo silen
ciaron de por vida; si marcha
mos a los pueblos de oriente, se 
oye el mismo grito y la misma 
protesta que ya no tienen eco 
sino dentro de las miserables 
cohijas de un: perdido bohío; si 
damos un largo paseo por las 
regiones fronterizas con la veci- 
na'Repdblica de Co.sta Rica, nos 
encontramos con campesinos de 
Alto Gariché, Gariché, Quebra
da Negra, Exquisito, Exquisito 
Abajo, Jaco, Chiriquí Viejo, Sue
co, etc., que se agrupan y deli
beran pensando a veces con do
lor en tener que aband.onar sus 
tierras que cultivaron y cono
cieron desde la infancia; es por 
esas regiones que se encuén- 
tran las huellas de antiguas vi
viendas, cuyos moradores se 
perdieron camino de Costa Ri
ca con el alma preñada de pro
fundos rencores para con nos
otros, porque fuimos nosotros 
mismos quienes le hicimos amar 
gar las horas de toda su existen 
cia al arrebatárles después de 
tantos años de lucha el pedazo 
de tierra que les dió el sustento 
para ellos y toda su familia.

Así tenemos que en todo el 
frente con Costa Rjca tenemos 
una población de compatriotas

más chocante de todas las con
tradicciones humanas. F>s aquí 
donde harían ecos las reiteradas 
protestas de los hombres que 
miran con desinterés personal 
la visión de un porvenir incierto 
para los pueblos imprevisires q’ 
pudieron ir a la vanguardia del 
progreso y de la civilización.

Si, como alguien nos decía ha 
ce poco, ni el agua, ni el fuego, 
ni el aire se vende, es justo que 
la tierra sí? Y sería aun más 
razonable que el Estado mismo 
lo hiciera mediante leyes que de 
todo consultaron, menos de los 
intereses de la sociedad?

Es por lo que, sin repetir una 
verdad de Perogrullo, se deduce 
lo insuficiente de todo lo que la 
prensa panameña ha dicho al 
respecto, y lo poco que se diría 
sobre el mismo tema, aun tra
yéndose a colación el incansable 
estribillo de la necesidad de im- 
poimr verdaderas reformas en 
nuestros problemas de mayor 
importancia.

Si de los grandes países, de 
vieja existencia y mejor organi
zación, surgen a cada paso la 
protesta de voces autorizadas re 
clamando nuevos rumbos, ya sea 
para España un canonista co
mo J. Torrubiano Ripoll, o para 
Estados Unidos de Norte-Amé- 
rica un intemacionalista de la 
personalidad de Nicholas Mu
rray Butler, no es posible olvi
dar que entre nosotros han habí
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do esas voces autorizadas que 
por desgracia han merecido la 
indiferencia o el desprecio de 
nuestros hombres públicos, es 
decir, en sentido contrario de lo 
que hoy se hace en otros países 
que se atienden y se siguen las 
observaciones de sus mejores di 
rectores, porque así lo exige la 
hora presente y porque así es co

mo se ha debido marchar desde 
muchos años ha. si es cierto que 
no queremos ser nosotros los q’ 
en nuestra insignificancia ma
terial contribuyamos a producir 
una disonancia imperdonable 
dentro de la armonía que se re
clama para ese nuevo mundo 
moral que todos esperamos.

Juan B. Soto.

JULIO J. ARAUZ

Administrador de bienes 
raíces.
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llermcv"' dio'7 y es del lado de allá que mi 
ramos cómo va surgiendo un ve- 

reino en toda las manifestacio- 
Ines de un pueblo que anhela el 

progreso moral v material pa
ira  sus hijos. Visítense las regiç- 
jnes más ricas, las tierras más 
f fértiles de Chiriquí y se notará 
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^  quiénes son los desposeídos. 
Hay en todo esto, en realidad la
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presentcin sus respetos al

DR. IIARMODIO ARIAS
y  le felicitan efusivamente con 

motivo de su ascenso al Poder 

1932 -  1936

1932
OCTUBRE

SABADO
Al dar la bienvenida a la nueva Administración que' 

presidirá el Excelentísimo DR. HARMODIO ARIASi 'salu
damos respetuosamente al Gobierno que cesa, presidido 
por sa Excelencia DR. RICARDO J. ALFABO.

Aprovechamos esta memorable fecha, para hacer votos 
por la ventura personal de ambos, y desear al nuevo 
Gobierno un sin número de aciertos que proporcionen la 
felicidad de sus conciudadanos y el engrandecimiento de

■ f-'
la República.

MIRANDA HERMANOS Y  COMPAÑIA

FABRICA Y  ALMACENES

“ B E ST F IT ”
© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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FISCALES
Es mucho lo que se ha escri

to en estos últimos tiempos so
bre el problema aduanero y los 
dos métodos, del comercio inter 
nacional han tenido sus defen
sores o inpugnad ores. De todas 
esas discusiones y de todos los 
argumentos que se han esgri
mido, resulta nue la república 
de Panamá, por las circunstan
cias que la rodean y por su 
condición esencial de país de 
tránsito y de actividades co
merciales por la Zona sin adua 
n.?,s con la cual colindamos, no 
pueden ni deben seguir la co
miente del nacionalismo econó 
mico que han seguido otros pai 
SC.1 y que comienza a producir 
en ei mundo muy graves desa- 
iTcg es, nulificando el iníercam 
bio de los productos, de los ca
pí :ales, de lo,: , hombres y de las 
mercaderías. 'ho.3 beneficios del 
cindito interna::cnal han ido 
minorándose y honlendo impo- 
sibic el resurgimiento económi
co V el retorno a la normalidad 
de las cosas. En nue.stro país, 
las a'ta.s aduaieas acusarían la 
inm:diata desaparición del me
dio circulante.

In  tendencia proteccionista 
tuvo, sin embargo, el apoyo ofi
cial y Z2 dictó en consecuencia 
el Decreto 217; pero una vea ex
pedido, so comprendió que con 
esa reg'ameiitación Íbamos a 
emperrar ' una situación má.s 
bien que a corregirla. Y fueron 
tan a: las advertencias y tan
tos les mulos vaticinios, que el 
Ge rrerno. en un gesto de aquies 
cencía y de muy noble asenti
miento. re,solví 6 nombrar una 
junta de revisión, en la cual 
formaron parte elementos re-

CUER’  ̂ > DE DETECTÍVISMO- 
<Viene de la página 4)

querican a charlar y comer de 
manera más franca, sin que 

xtadio los moleste.
UNA DE LAS MANERAS COMO 
ENTRA LA DROGA A COLON
Do Ecers del Toro hacen via

jes tres rrucolinas a Colón y esas 
trarn ]■ $ drogas de la manera 
sigT'ento:

Cr.undo tienen señalado el 
día de su llegada, sale un bo- 
tñciio a la vela en son de pes
ca, luc-'c que se han identifi
cado, uno de los de la gasolina 
lanza £.1 agua un pedazo de bal
so o una botella al a rúa, c,rto 
qukre decir que ahí está éí 
botín y lu e g a é.ste lo recoja. El 
botecito en referencia, llega a 
una de las playas con la mayor 
tranquilidad y sin que nadie 
los moleste.

Per hoy no darnos más deta- 
■ iies al respecto porque creemos 
sufícienir para rue juz'^ue el 
púfclkz cómo se burlan de las 
Íg-70T . ’ o ciudad de Colón.

Le anticipamos las gracias 
r  h- ' ' . ubiieaeión de esta car
ta,

Ud. S. S,
Cuerpó Prí^ado De

Detectivismo.

presentatlvos que participaban 
de las tendencias proteccionis
tas y librecambistas. Esta Jun
ta tomó con empeño su come
tido y después de haber confe
renciado largamente y de con
sultar la muy larga documen
tación consistente en datos tan
gibles e indiscutibles, llegó al 
convencimiento que aquí en 
Panamá no es posible inclinar
se decididamente ni al protec
cionismo ni al libre cambio, por 
que su estructura económica 
hace indispensables uno y otro 
recurso: el librecambio para pro 
mover y desarrollar el tráfico 
hasta donde sea posible y para 
proteger aquellas industrias que 
puedan medrar con el consu
mo interior y que no constitu
yan el privilegio de unos pocos 
con perjuicio para el fisco y pa
ra el público consumidor.

La comisión arancelaria pre
sentó su informe firmado por 
unanimidad de todos sus miem
bros y el l^ecutivo, atendiendo 
y solidarizándose con esa opi
nión, resolvió expedir el Decre
to No. 50 para reforma.r el 217 
y evitar los perjuicios que los 
altos gravámenes le traerían al 
país.

La opinión pública lia segui
do preocupándose del asunto 
y se ha llegado hasta sugerir los 
puertos semilibres para tedos 
aquellos artículos por medio de 
los cuales puede aumentarse el 
tráfico, establecer gravámenes 
netamente fiscales para otros 
muchos y prohibitivos para los 
productos de la tierra que pue
den producir el campesino con 
sus manos, echando las bases de 
la vida propia y propendiendo 
por el desenvolvimiento interio
rano. Este criterio representa 
el primer paso hacia los sabios 
consejos y advertencias de la 
Comisión Roberts, cuyo infor
me dice: “Los impuestos sobre 
las importaciones entraban el 
negocio del comercio por diver
sos aspectos, y violan el princi
pio de que la tributación debe 
ser aplicada sin entorpecer el 
desarrollo de los negocios. Esos 
impuestos se conservan, no obs
tante el gran aumento que han 
experimentado las rentas públi
cas en estos últimos años, por
que los ingreso.s que ellas pro
ducen se necesitan. No vamos 
a sugerir que es factible elimi
nar todos los impuestos de im
portación, pero si creemos que 
el aumento de las tasas en 
años recientes podría haberse 
evitado manteniendo las eroga
ciones del Gobierno a un nivel 
más bajo; y la política del Go
bierno en él futuro debe nor
marse al propósito de DISMI
NUIR GRADUALMENTE LAS 
TASAS, DE MODO DE REDU
CIRLAS FINALMENTE A UN 
5 0!0 A LO SUMO, O TAL VEZ 
HASTA UN 3 ÚiO” .

En vista de todas estas opi
niones, todas tendientes a mi
norar la tributación arancelaria 
V a modelarla de acuerda con

''Afc

SALUDA AL

DR. HARMODIOARUS MADRID

631 el día de su ascenso al Poder.

las necesidades y las circuns
tancias del país, nos llama la 
atención de que el Gobierno del 
Dr. Alfaro se haya empeñado 
en las labores de un arancel 
aduanero especificado, cuya ten 
dencia, según las referencias 
que hemos podido obtener, es 
la de allegar los recursos fisca
les que la crisis mundial ha ido 
mermando progresivamente. Es
te cálculo, si es el que realmen
te informa el proyecto de tari
fas que tiene preparado el ga
binete saliente, para someterlo 
a la consideración de la Asam
blea, está mal fundado, parque 
la merma sufrida por la renta 
del impuesto comercial, no pro
viene de la baratía de las ta
sas, sino del abatimiento comer
cial que existe en el mundo. 
Creer, pues, que un aumento 
disimulada de las tasas, convir
tiendo la tarifa ad-valorem en 
específica, sin más preocupacio
nes y sin más trabajo que el de 
hacer reducciones numéricas, 
apreciaciones arbitrarias y cál
culos aventurados, es descono
cer la importancia del cometi
do y echar en olvido la reco
mendación muy especial que la 
misma Comisión Roberts dejó 
consignada en su informe y aue 
a la letra dice: “Debe confec
cionarse una nueva tarifa una 
vez que se haya hecho un con
cienzudo estudio de las tasas 
actuales y  de la naturaleza y 
volumen de las importaciones. 
Debe estudiarse la posibilidiad 
de 1) poner en lista de libre in
troducción o de gravarlos cc«i 
una tasa n<Hninal, todos los ar
tículos de primera necesidad 
para la mayoría del pueblo, y 
en particular artículos alimen
ticios que el país no es suscep
tible de producir; 2) para el fo
mento de las industrias, Bian te
ner una tarifa sobre productos 
agrícolas que pueden producirse 
en el país y sobre los artículos 
de lujo de conformidad con el 
principio de que deben pagar 
todo lo QUE EL TRAPICO pue
da soportar. ”

Todo esto,quiere decir que el 
paso de la tarifa ad-valorem a 
la específica, no es tarea que 
pueda desempeñarse en unos; 
pocos meses, sinu estudio largo 
y concienzudo realizado por 
personas que estén ai tanto de 
las minucias comerciales y que 
hayan podido penetrarse sufi
cientemente del problema que 
tienen entre manos. Nada se 
saca con la mera laboriosidad 
si no está acompañada de las 
versaciones que el caso requie

re. La consulta de tarifas es
pecificadas de otros países es de 
gran recurso; pero si quienes 
las tienen en cuenta no saben 
diferenciar las circunstancias 
que median entre los diferen
tes países, no podrán hacer o- 
tra cosa que limitarse a copiar 
y con estas copias pueden per
judicar hondamente los inte
reses del país y disminuir aún 
más las entradas del Fisco, pues 
la experiencia nos ha probado 
ya repetidas veces que todo áu- 
mento del impuesto aduanero 
produce merm,a inmediata al 
Fisco y viceversa.

No se olvide que atravesa- 
mos en la actualidad uno de los 
períodos más anormales de la 
vida económica y esta situación 
es la menos apropiada para la 
formación de tarifas aduaneras 
definitivas. La tarifa ad-valo
rem tiene sus inconvenientes; 
pero en un país como el nues
tro que no importa enorme va
riedad de artículos, sino los co 
munes y corrientes que todos 
conocemos i>or sus calidades y 
sus precios, por sus proceden
cias, &, con esa tarifa bien po
demos pasarla, mientras una 
comisión especial y cuando la 
normalidad comercial principie 
a. acentuarse, emprenda la ta
rea del estudio de una tarifa 
específica definitiva^ la cual so
lo puede irse a^^andb poco a 
poco principiandd por UN ar
ticulo y reajustar la tasa ini
cial según los resultados que 
produce.

Nd por madrugar mucho ama- 
itóce más temijrano. Nadie nos 
está urgiendo hasta el extremo 
de tener que cometer muy gra
ves disparates, ni mucho menos 
ahora sabemos que el teáíico 
constituye para nosotros el pul
món más valioso de nuestra vi
da y c ^ n d o  la Administración 
del Dr. Arias tiene el propósito 
de no díur paso en falso ni de 
festinar íos asuntos que requie
ren detenida atención y muy 
especial conocimiento. Si su- 
i^éndole desconsideradaments a 
nuestras tarifas pudiéramos n^ 
jorar la situación general y 
darle al fisco los rendimientos 
de qi2e ha menester, la solución 
del problema la tendríamos a 
la mano; pero de lo que se tra
ta es de solucionar un proble
ma muy complejo y  que difie
re considerablemente de la for
mación de una tarifa específi
ca con miras netamente fisca
les . Se trata es de fomentar el 
tráfico, de mejorar lo situación

del fisco y de propender por el 
desarrollo del interior, propó
sitos todos que no pueden re
solverse, sino mediante mucho 
estudio, mucho trabajo y muy 
especiales conocimientos.

Todos los gobiernos colombia
nos, que han tenido estadista» 
prominentes, se dieron siempre 
cuenta que el Departamento de 
Panamá no podía vivir sino con 
puertos libres o tarifas bajas, y 
eso en tiempos en que no había 
Canal; por esto mantenía adua
nas altas en todos los puertos 
del país, salvo en Panamá y Co
lón que eran puertos libres. 
Después impuso el gobierno una 
aduana del 10 0|0 ad-valorem, 
pero era 10 OlO plata colombia- 
n̂ i, sobre el valor en oro de la» 
importaciones, lo que equivalía
a un 3 0|0......... En tiempos a-
normales de la última y larga 
revolución, que duró tres años, 
subieron las aduanas momentá
neamente al 30 010 plata colom
biana sobre el valor en oro, o 
sea algo menos del 10 010... Los 
insignes estadistas americanos 
que nos visitaron a raíz de nues 
tra libertjitt y  alianza con los 
EE. UU., quienes le tenían ver
dadero <^riño a nuestro país, a 
causa de su nacimiento, de nues 
tro Tratado de alianza, de las 
facilidades que les dimos para 
hacer el Canal que tanto nece
sitaban, por la solemne prome
sa de protección que contraje
ron al «arantizaCr nuestra inde
pendencia, todos estos Estadis
tas de alta escuela y ^ofunda 
experiencia, nos aconsejaron los 
PUERTOS UBRES, para que las 
riquezas de la construcción y 
del mantenimiento d^  Canal 
circularan en nueshras ciudades 
de Panamá y Colón.

los extranjeros que han 
venido últimamente a pwredicar- 
nos la necesidad de las altas ta
rifas para el público consumi
dor y los puertos libres para 
ellos p)CTsonal y  exclusivamente, 
es decir, la famosa “ ley del em
budo’*, han logrado fanpwesionar 
a muchos jóvenes, que no lian 
estudiado nuestros anteceden
tes históricos económicos, f a 
ciéndoles creer que nuestra cir
culación proviene de ese indus
trialismo protegido y amp>aTado 
en forma de mon<H»llo> 
de la importancia dtíl tráí.teo 
que siempure a todos los favo
rece, y, por ello importa fo
mentarlo y mantenerlo por .‘ío- 
bre las conveniencias que los 
egoístas nos presentan como <■ ~- 
nerales, no siendo sino exr' ' -

OctuWe 1 de 1932.
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rinde homenaje en el día de su
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